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LEY PROVINCIAL N° 584

Sancionada el día 12 de Agosto de
2003.-
Promulgada el días 09 de Septiembre
de 2003.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Declárase Patrimo-
nio Cultural y Deportivo a nivel pro-
vincial la Competencia Automovilís-
tica "Gran Premio de la Hermandad
Argentino-Chilena".
ARTICULO 2°- El Poder Ejecutivo
provincial implementará, en forma
previa a la competencia, actividades
de promoción, en pos de resaltar los
valores deportivos, culturales y de
hermandad entre las naciones, refle-
jados desde el inicio de este Gran Pre-
mio.
ARTICULO 3°- Invítase a las muni-
cipalidades y comuna de la Provin-
cia a adherirse a la presente Ley.
ARTICULO 4°- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL DÍA 12 DE AGOSTO DE
2003.

GUZMAN

- - - 0 - - -

DECRETO N° 1614 09-09-03

POR TANTO:
                   Téngase por Ley N° 584,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1469 25-08-03

VISTO la Ley Provincial N° 557; y

CONSIDERANDO:
Que las neoplasias malignas consti-
tuyen un grupo de enfermedades cuya

prevalencia, incidencia y participa-
ción en la mortalidad han venido
incrementándose permanentemente.
Que complejos fenómenos, causan-
tes de lo que habitualmente se cono-
ce como transición epidemiológica,
contribuyen a esa realidad.
Que entre ellos se destacan la gra-
dual reducción de las enfermedades
infecciosas, el paulatino envejeci-
miento poblacional y las modifica-
ciones en los hábitos humanos y en
el medio ambiente.
Que en nuestra Provincia es posible
verificar igual tendencia general, con
las peculiaridades que nos definen.
Que la iniciativa del Registro Pobla-
cional de Cáncer pretende caracteri-
zar específicamente la incidencia de
las neoplasias malignas a fin de co-
nocer su frecuencia, distribución,
modalidades, etc.
Que dicha información, adecuada-
mente registrada, procesada y anali-
zada será de incalculable utilidad para
el diseño de las políticas públicas en
Salud, referidas en particular a las
actividades de promoción de hábitos
y ambientes saludables, la preven-
ción y el diagnóstico precoz y la dis-
tribución y complejidad de los servi-
cios de salud.
Que la iniciativa, con escasos ante-
cedentes en nuestro país, ha sido
validada internacionalmente y reco-
mendada por organismos tales como
la Organización Mundial de la Salud.
Que diversos aspectos de la mencio-
nada Ley Provincial requieren su re-
glamentación para efectivizar el Re-
gistro.
Que el suscripto se encuentra facul-
tado para el dictado del presente Acto
Administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Sin reglamentar .
ARTICULO 2°- El Registro Pobla-
cional de Cáncer constituye una par-
te del sistema de información de Sa-

lud de la Provincia, tal como el mis-
mo se halla operativamente definido
en la actualidad y sujeto a las modifi-
caciones que dicho sistema sufra en
el futuro.
Las normas y procedimientos ten-
dientes al correcto funcionamiento del
Registro quedan incorporados al Pro-
grama Provincial de Calidad de la
Atención de la Salud que se desarro-
lla en el ámbito de la Secretaría de
Salud Pública.
ARTICULO 3°- Sin reglamentar
ARTICULO 4°- A los efectos de la
obligaciones mencionadas, la Secre-
taría de Salud Pública y la Dirección
General de Epidemiología y Bioes-
tadísticas efectuarán la difusión de
los objetivos y alcances de la pre-
sente Ley, particularmente entre quie-
nes resulten responsables de los dis-
tintos pasos relacionados al desen-
volvimiento del Registro Poblacio-
nal de Cáncer. La difusión compren-
derá a los actores que en el futuro se
vayan incorporando al sistema.
Las autoridades de los Estableci-
mientos para la Salud con sede en la
Provincia determinarán los procedi-
mientos internos a utilizar para el
cumplimiento de la obligación de co-
municación de casos por parte de los
profesionales de la salud que allí se
desempeñen. Se faculta a la Secreta-
ría de Salud Pública para que esta-
blezca un procedimiento único para
las unidades asistenciales bajo su ór-
bita.
Las autoridades de los Estableci-
mientos y los profesionales tratan-
tes que allí se desempeñen serán res-
ponsables conjuntos del cumplimien-
to de la obligación de comunicar, de
acuerdo a la función que a cada uno
corresponda en el proceso de infor-
mación.
ARTICULO 5°- El Director Gene-
ral de Epidemiología y Bioestadísti-
cas cumplirá las funciones de la Di-
rección Técnica del Registro Pobla-
cional de Cáncer.
Será el responsable de la evaluación
del funcionamiento del Registro, a
cuyos efectos diseñará y calculará
indicadores referidos a: cobertura del
Registro; precisión, oportunidad, re-
presentatividad de los datos; confia-
bilidad de las fuentes; etc.
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ARTICULO 6°-
a) La Dirección Técnica del Registro
establecerá los procedimientos para
la  recepción, registro, codificación,
carga en la base de datos que se adop-
te,  procesamiento de datos, etc. que
sean pertinentes y que no hallan sido
establecidos por instrumentos supe-
riores. Podrá solicitar para su come-
tido el  asesoramiento de especialis-
tas y expertos provinciales, nacio-
nales o  internacionales
Dichos procedimientos, así como
todos los inherentes al cumplimien-
to de la Ley y el presente Decreto,
observarán estrictamente la norma-
tiva vigente para la preservación del
secreto médico y la Ley de Secreto
Estadístico, a través de la correspon-
diente adecuación de todos los pa-
sos. La preservación del secreto pro-
fesional y estadístico incluirá el ase-
guramiento de las bases de datos y
archivos informáticos, así como de
los medios para su transmisión y co-
municación.
b) A los efectos del estudio demoes-
tadístico permanente, la Dirección
Técnica del Registro queda facultada
para solicitar el asesoramiento de es-
pecialistas y expertos provinciales,
nacionales o internacionales.
c) Sin reglamentar.
d) La Dirección General de Epide-
miología y Bioestadísticas queda fa-
cultada para efectuar búsqueda ac-
tiva de información faltante o com-
plementaria, incluyendo el desplaza-
miento de su personal al asiento de
las fuentes de información para la
corroboración de datos en historias
clínicas, la consulta a profesionales
actuantes, etc. debiendo contar con
la colaboración de los Establecimien-
tos y/o personas involucradas, para
el cumplimiento de los objetivos de
la presente Ley.
Con igual finalidad, podrá dirigirse a
fuentes de información extraprovin-
ciales, tal como otros Registros, ins-
tituciones de seguros de salud, etc.
e) La Secretaría de Salud Pública,
como autoridad de regulación, fisca-
lización y  control de las actividades
orientadas a la preservación y mejo-
ramiento de la salud de la población,
se halla facultada para la aplicación
de las sanciones correspondientes al
incumplimiento por parte de los pro-
fesionales y los Establecimientos
para la Salud, de las obligaciones
emergentes de la Ley. Dichas sancio-
nes se adecuarán a la normativa vi-
gente para los sectores público y no
público, pudiendo llegar a la cesantía
o inhabilitación ante infracciones gra-
ves y/o reiteradas.
f) Resultarán priorizadas las activi-
dades vinculadas con neoplasias ma-
lignas de  especial importancia para
nuestra comunidad, en virtud de su
frecuencia o por  la presencia de fac-
tores ambientales o de otra naturale-
za de relevancia local.
A esos efectos y otros contempla-
dos en la presente Ley se enfatizarán
los  vínculos científicos e informati-
vos con otros Registros de Cáncer

nacionales e  internacionales.
g) El Registro Poblacional de Cáncer
producirá no menos de un Boletín
Anual, el  que será publicado por la
Secretaría de Salud Pública.
Dicho Boletín y otras formas de di-
fusión de resultados y acciones de-
sarrolladas deberán llegar en forma
obligatoria a las autoridades provin-
ciales en general y del sector Salud
público y no público en particular, a
fin de alimentar los  procesos de toma
de decisiones; a los Establecimien-
tos y profesionales de la salud para
su conocimiento, utilización en las
actividades de control y estímulo  a
la remisión de información; a otros
Registros similares para alentar el  in-
tercambio de información y conoci-
mientos; a los investigadores y enti-
dades científicas. Los usuarios par-
ticulares y organizaciones que deseen
acceder a esa información podrán
solicitarlo al Registro.
h) Sin reglamentar.
i) Conjuntamente con la Dirección
General de Atención Primaria, pro-
gramas relacionados a Educación para
la Salud, cáncer genitomamario, cán-
cer de piel,  lucha contra el tabaquis-
mo y otros en desarrollo o a desarro-
llarse en el ámbito de la Secretaría de
Salud Pública, el Registro intervendrá
en las actividades de difusión tendien-
tes a la prevención y diagnóstico pre-
coz de las neoplasias  malignas.
j) Sin reglamentar.
k) La Secretaría de Salud Pública y la
Dirección Técnica del Registro que-
dan facultadas para requerir la co-
rrespondiente información a Obras
Sociales y  otros sistemas de seguros
de salud, incluyendo los provistos
por el Estado para personas sin otra
cobertura, relativa a pacientes cuyo
diagnóstico de cáncer haya sido rea-
lizado fuera de la Provincia.
ARTICULO 7°- Sin reglamentar.
ARTICULO 8°- La declaración de
los enfermos será efectuada utilizan-
do el  formulario titulado "PLANI-
LLA DE NOTIFICACIÓN DE
CASOS INCIDENTES DE  CAN-
CER - Ley Provincial Nro. 557" que
consta en el Anexo I, el que forma
parte  del presente Decreto.
Dicho formulario será completado,
o en su defecto firmado, por el pro-
fesional  actuante, ya sea que atienda
directamente al enfermo, o se des-
empeñe en un servicio auxiliar diag-
nóstico, quedando a cargo del Regis-
tro la depuración ante posibles ca-
sos de duplicación de la información.
Los formularios serán remitidos al
Registro en sobre cerrado, correcta-
mente identificados como contenien-
do información médica confidencial.
Los Establecimientos para la Salud
de mayor envergadura, que el Regis-
tro defina, gestionarán la información
en forma semanal, aun cuando no
existan nuevos casos a notificar.
Los restantes Establecimientos para
la Salud y los profesionales de la sa-
lud que se desenvuelvan en forma in-
dependiente comunicarán solamente
cuando se hallen en conocimiento de

casos presumiblemente nuevos.
ARTICULO 9°- Sin reglamentar.
ARTICULO 10°- Sin reglamentar.
ARTICULO 11°- La confidenciali-
dad será garantizada a través de los
procedimientos mencionados en los
Artículos 6° a) y 8° del presente.
ARTICULO 12°- Sin reglamentar.
ARTICULO 13°- Sin reglamentar.
ARTICULO 14°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

RESOL. N° 866 09-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do de la Ing. Adriana GUILLEN; Cat.
225 P.A. y T., legajo N° 12942465/
00 a la Ciudad de Buenos Aires entre
los días 9 y 12 de septiembre del año
en curso, por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de cuatro (4) días de viáticos
y la extensión de una orden de pasaje
por los tramos USHUAIA - BUE-
NOS AIRES- BUENOS AIRES -
USHUAIA.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto que
demande la presente a las partidas
presupuestarias 1.1.1.03.15-306-371
y 1.1.1.03.15.306.372 del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 867 10-09-03

ARTICULO 1°- Desígnase proviso-
riamente en los cargos, a partir del
día 01 Septiembre de 200 hasta el día
29 de Febrero de 2004, al personal
dependiente de la Secretaria de Obras
y Servicios Públicos del Ministerio
de Economía, Obras y Servicios Pú-
blicos, el cual se detalla en el Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente, quienes al momento de cesar
en sus funciones, cualquiera sea el
motivo; revistará en la categoría an-
terior a la de su designación.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas correspon-
dientes del Ejercicio Económico y Fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notifíquese a los
interesados, a la Subsecretaría de
Recursos Humanos. Dése al Boletín
Oficial de la Provincia y archívese.

CARRERA

RESOL. N° 868 10-09-03

ARTICULO 1°- Concédese a partir
del día ocho (8) de septiembre de
2003, el usufructo de veintidós (22)
días de la Licencia Anual Reglamen-
taria correspondiente al año 2002, a
la agente Elizabeth María ACOSTA,

Legajo N° 17165084-00.
ARTICULO 2°- Notifíquese al inte-
resado, comuníquese a quienes co-
rresponda, dése al Boletín Oficial de
la Provincia y archívese.

CARRERA

RESOL. N° 869 10-09-03

ARTICULO 1°- Dar de baja como
firmantes autorizados de la Cuenta
Corriente en el Banco de Tierra del
Fuego denominada «Fondo Residual
Ley N° 478» - N° 1710444/9 al señor
Néstor Omar SIERRA - D.N.I. N°
12.682.450 y a la señora Graciela del
Carmen DIAZ - D.N.I. N°
16.711.375, designados mediante la
Resolución M.E.O. y S.P. N° 690/02.
ARTICULO 2°- Incorporar en re-
emplazo de las personas menciona-
das en el artículo anterior como fir-
mantes autorizados de la Cuenta
Corriente N° 1710444/9, Recauda-
dora N° 1265005/3 y Comitente N°
21265005/5 a la señora AMAYA
FERNANDEZ, Claudia Sonia Eliza-
beth - D.N.I. N° 20.709.988 y al se-
ñor FRONTERA, Esteban Luis -
D.N.I. N° 17.930.116.
ARTICULO 3°- Ratificar como fir-
mante autorizado de las cuentas
mencionadas en el artículo 2° de la
presente, al señor Administrador del
«Fondo Residual Ley 478», Dr. An-
gel Gustavo GARCIA CASANO-
VAS - D.N.I. N° 14.729.471.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 870 10-09-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios del Sr. Director de
Estadística, Lic. Miguel Ángel
Mastroscello, agente Cat. 24 P.A.y
T., legajo N° 10.126.360/00, depen-
diente de la Subsecretaría de Planea-
miento, a la comuna de Tolhuin, el
día 10 de septiembre del corriente
año, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a través de
la Subsecretaría de Hacienda, medio
(1 /2) día de viático a favor del agente
mencionado en el Artículo 1°, el gas-
to que demande el cumplimiento de
la presente se deberá imputar a la
Partida Presupuestaria N° 11-1-03-
15-302-372-0-00-1-8-0-16-00-00-
00-00-1-11, del Ejercicio Económi-
co Financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 871 10-09-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios del Sr. Jefe de De-
partamento Relevamiento de Datos,
José Guillermo Alvarez, agente Cat.
22 P.A. y T., legajo N° 13.013.005/
00, perteneciente a la Dirección de
Estadística, a la ciudad de Buenos
Aires, desde el 08 al 11 de septiem-
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bre del corriente año, por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente se
atenderá con fondos aportados por
el Ministerio de Salud dé la Nación
en el marco del programa VIGI+A,
no ocasionando gastos de viáticos ni
pasajes al Tesoro Provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 872 10-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios de la Coordinadora
Ejecutiva Provincial, Arq. Andrea
Barra, a la ciudad de Buenos Aires,
durante los días 09 y 10 de setiem-
bre de 2003, a efectos de llevar ade-
lante gestiones ante la Unidad Coor-
dinadora Nacional del Programa de
Mejoramiento de Barrios, en relación
a la Licitación Pública Nacional N°
01/99 «Obra de infraestructura pú-
blica y privada para los barrios San
Vicente de Paul y La Cantera» de la
ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 2°- Extender un (1)
pasaje vía aérea por los tramos, Río
Grande-Buenos Aires- Río Grande a
nombre de la agente mencionada en
el artículo precedente.
ARTICULO 3°- Liquidar, a través
de la Subsecretaria de Hacienda, dos
(2) días de viáticos a favor de la Coor-
dinadora Ejecutiva Provincial, Arq.
Andrea Barra.
ARTICULO 4°- Él gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a las partid pre-
supuestarias 1-1-1-03-15-308-371 y
1-1-1-03-15-308-372, respectiva-
mente, del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 5°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. N° 873 10-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago del
adicional Fondo de Estímulo corres-
pondiente al mes de JUNIO de 2003
a los agentes detallados en el Anexo I
que forma parte integrante de la pre-
sente Resolución, conforme a lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar a la siguien-
te partida presupuestaria: 1.1.1-03-
12.1.05.1.0.0.0.00.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 874 10-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar el gasto
por los elementos que se adquirieron
a través de las actuaciones que obran
en los expedientes señalados en el
Anexo I de la presente resolución
ARTICULO 2°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 875 10-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar un Anti-
cipo con Cargo a Rendir, por la suma
de PESOS SETENTA MIL ($
70.000,00), a favor de la Secretaría
de Obras y Servicios Públicos - Di-
rección de Obras Públicas Zona Nor-
te, siendo los responsables de dicho
Anticipo con Cargo a Rendir el Sr.
Secretario de Obras y Servicios Pú-
blicos ARCANDO, Juan Carlos DNI
N° 14.610.272, el Director General
de Administración Finanzas SOSA,
Ignacio DNI N° 12.918.869 y el Sr.
Director de Administración BER-
NALES, Luis Alberto DNI N°
12.189.884; a fin de cubrir los gastos
ocasionados en el Mantenimiento de
Edificios Públicos de la ciudad de Río
Grande, en un todo de acuerdo a lo
expresado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar a la Con-
taduría General, a efectuar el pago a
favor de las personas mencionadas
en el artículo precedente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
da el cumplimiento de la presente se
encuentra imputado a la partida:
Mantenimiento y Reparación de
Edificios y Locales: 1-1-1-03-15-2-
02-3-3-1-0-00-3-7-0-16-00-00-00-
00-1-11.- del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 876 10-09-03

ARTICULO 1°- APRUEBESE el
gasto por la liquidación de Servicio
Policía Adicional correspondiente al
mes de Agosto por la suma total de,
PESOS NOVENTA Y SIETE MIL
NOVECIENTOS DIECISEIS CON
NOVENTA Y CUATRO CENTA-
VOS ($ 97.916,94), por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGUESE a favor
del personal policial de las ciudades
de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin,
según se detalla en los Anexos I, II y
III que forman parte de la presente,
por el importe total que se menciona
en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria 1.1.1.03.12.
104.393, del ejercicio económico en
vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 877 10-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicios que se realiza a la
ciudad de Buenos Aires, por el agen-
te Categoría 21 P.A.y T. MUDRY
Pedro Alberto, Legajo N° 10195677-
00, dependiente de la Dirección Ge-
neral de Obras Públicas, desde él día
8 al 12 de setiembre de 2003, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión de servicios no genera gastos para
la Provincia, justificándose única-

mente los citados días.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 878 10-09-03

ARTICULO 1°- Adjudicar la Licita-
ción Privada N° 06/03, referente a la
adquisición de insumos destinados
al servicio de diálisis de los Hospita-
les Regionales de la Provincia, a las
firmas DOMINSUD de Domingo
Panetta, los renglones N° 01, 02, 03,
05 al 12 y 14 al 20 por la suma de
PESOS TRESCIENTOS NOVEN-
TA Y TRES MIL SEISCIENTOS
DIEZ CON CUARENTA CENTA-
VOS ($ 393.610,40) y a MELEN-
ZANE S.A. los renglones N° 04 y
13 por la suma de PESOS CUAREN-
TA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y SEIS ($ 49.696,00),
por precios convenientes y ajustar-
se a lo solicitado en el pliego licitato-
rio, según Acta de Preadjudicación
obrante a fs. 106, autorizando a la
Dirección de Licitaciones y Compras
del Ministerio de Economía, Obras
y Servicios Públicos a emitir las co-
rrespondientes órdenes de compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
1 012 5 2 0 00 3 1 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 879 10-09-03

ARTICULO 1°- No hacer lugar a los
Reclamos Administrativos impetra-
dos por los agentes de la Adminis-
tración detallados en el Anexo I de la
presente, ello en virtud de los consi-
derandos que anteceden y lo expues-
to en el Dictamen S.L. y T. N° 1124/
03.
ARTICULO 2°- Notificar a los pre-
sentes con copia autenticada de la
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 1124/03, haciéndoles saber que
han agotado la vía administrativa y
que podrán interponer demanda ju-
dicial dentro de los noventa (90) días
de notificado, conforme los artículos
10°, 15° y 24° de la Ley Provincial
N° 133.
ARTICULO 3°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 880 10-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicio a la Ciudad de Punta
Arenas, República de Chile de los
agentes Rodolfo Germán LERARIO,
Legajo N° 16883516/00 Categoría 23

P.A.. y T. y José Anatolio Ojeda
Legajo N° 16.711189/00 Supervisor
Provincial.
ARTICULO 2°- Aprobarla liquida-
ción de cinco (05) días de viáticos
para los Agentes mencionados.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande la compra de pasajes a
la partida presupuestaria 1.1.1.03-
15.306.371 y el monto correspon-
diente a cinco (05) días de viáticos a
la partida 1.1.1.03.15.306.372, del
ejercicio económico financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 881 11-09-03

ARTICULO 1°- Prorrogar la aper-
tura de la Licitación Pública N° 08/
03, referente a la adquisición de ví-
veres, destinados al servicio de co-
medores escolares, copa de leche y
adquisición de artículos de limpieza
para los distintos Establecimientos
Educativos de la Provincia, para el
día 06 de octubre del corriente año a
las 11:00 hs., por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 882 12-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios de la agente Cat. 23
P.A. y T. Lic. Silvia Nora Paredes,
Leg. N° 12509579/03, a la ciudad de
Río Grande, realizada durante los
días 13 y 14 de agosto de 2003, a
efectos de cumplir tareas de monito-
reo y control de las obras ejecutadas
en el Programa de Mejoramiento de
Barrios en esa ciudad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, dos
(2) días de viáticos a nombre de la
agente mencionada en el artículo an-
terior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-15-308-372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. N° 883 12-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del agente Cat. 23
P.A. y T. Ing. Daniel Blazquez, Leg.
N° 13224716/00, a la ciudad de Us-
huaia, realizada durante los días 20 y
21 de agosto de 2003, a efectos de
cumplir tareas de monitoreo y con-
trol en el marco del Programa de
Mejoramiento de Barrios, en esta ciu-
dad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, dos
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(2) días de viáticos a nombre del agen-
te mencionado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-15-308-372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. N° 884 12-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del agente Cat. 23
P.A. y T. Ing. Daniel Blazquez, Leg.
N° 13224716/00, a la ciudad de Us-
huaia, realizada durante el día 04 de
agosto de 2003, a efectos de cumplir
tareas de monitoreo y control en el
marco del Programa de Mejoramien-
to de Barrios, en esta ciudad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, un
(1) día de viático a nombre del agente
mencionado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-15-308-372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. N° 885 12-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del agente Cat. 24
P.A. y T. Prof. Carlos Andrés Ríos
Ferreyra, Leg. N° 12996171/00, a la
ciudad de Río Grande, realizada los
días 13 y 14 de agosto de 2003, a
efectos de cumplir tareas de monito-
reo y control de las obras ejecutadas
en el Programa de Mejoramiento de
Barrios en esa ciudad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, dos
(2) días de viáticos a nombre del agen-
te mencionado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-15-308-372 del
ejercicio económico y financiero en
vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. N° 886 12-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Bue-
nos Aires, durante los días 03, 04,
05 y 06 de septiembre de 2003, de la
Coordinadora Ejecutiva Provincial,
Arq. Andrea Barra y del responsa-
ble del área Ambiental, Agente P.A.

y T. Cat. 23, Ing. Daniel Blazquez,
Legajo N° 13224716/00, a efectos de
participar en el curso de capacita-
ción «Sociedad Civil y Tercer Sec-
tor», organizado por la FLACSO
(Facultad Latinoamericana de Cien-
cias Sociales), a llevarse a cabo en
dicha ciudad, durante los días 04 y
05 de septiembre de 2003.
ARTICULO 2°- Extender dos (2)
ordenes de pasajes vía aérea por los
tramos, Río Grande- Buenos Aires-
Río Grande a nombre de los agentes
citados precedentemente.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado en la partida
presupuestaria 1-1-1-03-15-308-371
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. N° 887 12-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer la sus-
pensión del usufructo de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2002, del agente P.A. y T.
Categoría 22, Lic. Marta Susana
VALLEJO, Legajo 13.474.367/00 a
partir del día 12 de febrero de 2003,
prorrogando por estrictas razones de
servicio el usufructo de DOCE (12)
días, según autorización otorgada
mediante Disposición de la Subse-
cretaria de Recursos Humanos N°
3435/02.
ARTICULO 2°- Aprobar el usufruc-
to de DOCE (12) días de la Licencia
Anual Reglamentaria correspondien-
te al año 2002, al agente citado en el
Articulo 1°, a partir del día 15 de
septiembre hasta el 26 de septiem-
bre de 2003.
ARTICULO 3°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARRERA

RESOL. N° 888 12-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar el pago
de la Equiparación correspondiente
al mes de Agosto del corriente año y
3ra. Cuota del Sueldo Anual Com-
plementario, a los Establecimientos
Educativos de Gestión Privada de la
Provincia, por un total de PESOS
CIENTO SESENTA Y OCHO MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA
Y UNO CON DOS CENTAVOS ($
168.441,02), de acuerdo a lo indica-
do en el Anexo I que forma parte
integrante de la presente, por los con-
ceptos vertidos en el exordio.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución Contaduría
General N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la operación generada.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-

de su cumplimiento, deberá impu-
tarse a las partidas presupuestarias
detalladas en el Anexo II, que forma
parte integrante de la presente.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 889 12-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la con-
tratación con la firma MELENZA-
NE S.A. los renglones 02, 06, 08, 11,
12, 15, 37 al 40, 44, 53, 61, 68, 116,
118, 129, 131, 132, 137, 138, 149,
169, 178, 181, 183, 186, 187, 193,
203, 204, 211 al 214, 219, 220, 222,
225, 232, 234, 238, 240, 243, 247,
259, 264, 269, 270, 273, 282, 301,
307, 316 al 319, 323, 328, 336 y 337
por la suma de PESOS DOSCIEN-
TOS DIECIOCHO MIL DOS-
CIENTOS VEINTICINCO CON
VEINTISIETE CENTAVOS ($
218.225,27) y con la firma NESTOR
LUIS SERRON Y CIA. S.R.L. los
renglones N° 01, 31, 32, 69 (alt.),
85, 88, 91, 93, 100, 106, 126, 156,
163, 246, 266, 280, 281, 329 y 338
por la suma de PESOS SETENTA Y
UN MIL SEISCIENTOS VEINTI-
TRES ($ 71.623.-), por la adquisi-
ción de medicamentos, destinados al
servicio de farmacia de los Hospita-
les Regionales de la Provincia, auto-
rizando a la Dirección de Licitacio-
nes y Compras a emitir las corres-
pondientes ordenes de compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CON. GRAL.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen, procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 0 3 1
6 1 0 1 2 5 2 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 890 12-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar las Guar-
dias Activas realizadas durante el mes
de agosto de 2003, por los agentes
dependientes de la Subsecretaría de
Recursos Naturales, detallados en el
Anexo I de la presente.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas, conforme sur-
gen de las planillas presentadas a fo-
jas 9, 14, 16, 22, 24, 25, 26, 30 y 32
del expediente de marras.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 891 12-09-03

ARTICULO 1°- Declarar desiertos
los renglones N° 04 y 15, autorizan-

do a la Dirección de Licitaciones y
Compras del Ministerio de Econo-
mía, Obras y Servicios Públicos a
realizar la contratación en forma di-
recta.
ARTICULO 2°- Adjudicar la Licita-
ción Privada N° 07/03, referente a la
adquisición de insumos destinados
al servicio de radiología de los Hos-
pitales Regionales de la Provincia, a
la firma MELENZANE S.A. los ren-
glones N° 01, 02, 03 y 05 al 14 por la
suma de PESOS CUATROCIEN-
TOS NOVENTA MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y SIETE CON
SESENTA CENTAVOS ($
490.257,60), por precios convenien-
tes y ajustarse a lo solicitado en el
pliego licitatorio, según Acta de Pre-
adjudicación obrante a fs. 99, autori-
zando a la Dirección de Licitaciones
y Compras del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos a
emitir la correspondiente orden de
compra.
ARTICULO 3°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por la Resolución CONT.
GRAL. N° 06/02 y perfeccionada la
operación o las obligaciones contrac-
tuales que así lo indiquen, procédase
al pago de la obligación generada.
ARTICULO 4°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1 1 1 03 16
1 01 2 5 2 0 00 3 1 0 16 00 00 00 00
1 11 del ejercicio económico en vi-
gencia.
ARTICULO 5°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 892 12-09-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto las
Resoluciones M.E.O. y S.P. N° 497/
03 y 859/03, a partir de la fecha.
ARTICULO 2°- Modificar el AR-
TICULO 1° de la Resolución
M.E.O. y S.P. N° 484/03, el que que-
dará redactado de la siguiente mane-
ra: «ARTICULO 1°- Fijar para las
obras contratadas por el Instituto
Provincial de la Vivienda en concep-
to de reconocimiento de gastos ex-
traordinarios contemplados en el ar-
tículo 12° del Decreto Provincial N°
073/03, los siguientes importes men-
suales: a) para las obras de arquitec-
tura, ingeniería o mejoramiento
barrial con montos de contratos a
valores básicos de hasta $ 100.000
un importe mensual de $ 4.000: b)
de contratos de $ 100.001 hasta $
300.000 un importe mensual de $
6.000: c) de contratos de $ 300.001
hasta $ 600.000 un importe mensual
de $ 8.000; d) de contratos superio-
res a la suma de $ 600.001 un impor-
te mensual de $ 10.000.»
ARTÍCULO 3°- Reconocer en los
supuestos en que las obras realiza-
das en el período Enero 2002 a Sep-
tiembre 2002, ambos inclusive, hu-
biesen arrojado una certificación
mensual inferior a los montos esta-
blecidos en ARTICULO 1° de la
Resolución M.E.O. y S.P. N° 484/
03, la diferencia entre los importes
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mensuales del artículo anterior y la
certificación efectivamente aproba-
da.
ARTICULO 4°- Reconocer la dife-
rencia que arroje la aplicación de la
presente con los montos percibidos
en virtud al artículo Primero de la
Resolución M.E.O. y S.P. N° 484/
03, revistiendo éstos el carácter de
pago parcial del concepto gastos ex-
traordinarios.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 893 12-09-03

ARTÍCULO 1°- Aprobar las Guar-
dias Activas realizadas por el perso-
nal de la Coordinación Provincial de
Hidrocarburos durante el mes de agos-
to de 2003, de acuerdo a las planillas
presentadas a fojas 3, 4 y 5 del expe-
diente mencionado en el Visto y de-
talladas en el Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de las mismas de acuerdo a lo
expresado en el artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto a
las partidas presupuestarias del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CARRERA

RESOL. N° 894 15-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicio a la ciudad de Tol-
huin del Jefe de Departamento Filial
Tolhuin dependiente del Distrito
Rentas Río Grande, agente Doldán
Adorno Emilio Eduardo Legajo N°
23528051/00, Categoría 22 P.A. y
T., a efectos de atender a los contri-
buyentes del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos residentes en dicha ciu-
dad, en las fechas indicadas en el
Anexo I de la presente, ello por los
motivos expuestos en el exordio, las
que en ningún caso superan los cinco
(5) días corridos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de viáticos, conforme se indi-
ca en el Anexo I de la presente, en
razón de medio 1/2 día de viático por
cada día de Comisión de Servicio que
el mismo utilice los que deberán ser
depositados en la cuenta del Banco
Provincia Tierra del Fuego, N°
0000320011836, y la extensión, de
seis (6) Ordenes de Pasaje Terrestre
por los tramos RIO GRANDE-
TOLHUIN-RIO GRANDE.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida 1.1.1-
03.15.103.371 y 372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 895 15-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar, las comi-
siones de servicio efectuadas por el

Agente Cat. 11 P.A. y T. Legajo N°
11958782/00 Carlos Juan Bautista
AVOGADRO alas localidades de Río
Grande y Tolhuin durante el mes de
Agosto de 2003, para la implemen-
tación del Proyecto «Control de Po-
blaciones de Castor en Tierra del
Fuego República Argentina», las que
en ningún caso superó los cinco (5)
días corridos de acuerdo a las plani-
llas obrantes a fojas 7, 8, 9, 10, y 11
del Expediente mencionado en el vis-
to.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de DIECISIETE (17) días de
viáticos al Agente Carlos Juan Bau-
tista AVOGADRO los que se distri-
buyeron de acuerdo a las tareas con-
signadas.
ARTICULO 3°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria:
1.1.1.03.15.306.372 del ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 896 15-09-03

ARTICULO 1°- Adjudicar el Con-
curso de Precios N° 14/03, referente
a la adquisición de alimentos para el
armado de 4.900 módulos alimenta-
rios, a la firma CELENTANO de
Antonio Celentano por la suma de
PESOS DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y NUEVE MIL NOVECIEN-
TOS CUARENTA Y NUEVE ($
249.949,00), adjudicado por precio
conveniente y ajustarse a lo solicita-
do en el pliego licitario, según infor-
me obrante a fs. 61, autorizando a la
Dirección de Licitaciones y Compras
dependiente del Ministerio de Eco-
nomía, Obras y Servicios Públicos, a
emitir la correspondiente orden de
compra.
ARTICULO 2°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos en la Resolución CON. GRAL.
N° 06/02 y perfeccionada la opera-
ción o las obligaciones contractuales
que así lo indiquen procédase al pago
de la obligación generada.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto a
la partida presupuestaria 1-1-1-03-
17-1-01-5-1-4-0-00-3-2-0-16-00-
00-00-00-1-11 del ejercicio económi-
co y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 897 15-09-03

ARTICULO 1°- APROBAR el Acta
de Recepción Definitiva de la obra:
«REPARACIÓN DE LUCARNAS
EDIFICIO CASA DE GOBIER-
NO» que ejecutó la firma;
SE.N.E.FU. del Ingeniero Roberto
Alfredo BRUNO.
ARTICULO 2°- APROBAR el Cer-
tificado de Liquidación Final por un
monto de PESOS TREINTA Y
TRES MIL DOSCIENTOS ($
33.200,00).
ARTICULO 3°- AUTORIZAR la

devolución a la empresa Contratista
los Fondos de Reparo por PESOS
UN MIL SEISCIENTOS SESENTA
($ 1.660,00), retenidos por la Con-
taduría General.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 898 15-09-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gasto
correspondiente a la diferencia que
surge del monto aprobado por la
Resolución M.E.O y S.P. N° 584/03
de fecha 02/07/03, según presupues-
to oficial y la oferta de la Empresa,
que asciende a la suma de PESOS
CINCO MIL TRESCIENTOS NO-
VENTA Y SEIS CON SETENTA Y
SEIS CENTAVOS ($ 5.396,76), por
los motivos citados en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto
por la suma total de PESOS CIN-
CUENTA Y NUEVE MIL NOVE-
CIENTOS VEINTINUEVE CON
SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($
59.929,76), por las razones expues-
tas precedentemente.
ARTICULO 3°- Adjudicar la Obra:
«PINTURA GIMNASIO BARRIO
640 VIVIENDAS - USHUAIA»,
Cotización N° 32/03, por la suma de
PESOS CINCUENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS VEINTI-
NUEVE CON SETENTA Y SEIS
CENTAVOS ($ 59.929,76), a la fir-
ma Ernesto Carlos MORENO (AT-
LAS CONSTRUCCIONES).
ARTÍCULO 4°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencias y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 5°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ter-
cero, será de acuerdo al siguiente de-
talle: 1 1 1 03 15 2 02 4 2 2 0 00 4 3
0 05 00 00 00 06 1 11.
ARTICULO 6°- Autorizar al Sr. Se-
cretario de Obras y Servicios Públi-
cos a suscribir el contrato de obra
pública de acuerdo al proyecto que
se agrega e ingreso de garantía.
ARTÍCULO 7°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 899 15-09-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar el gasto
correspondiente a la diferencia que
surge del monto aprobado por Reso-
lución Sec. Hac. N° 329/03, según
presupuesto oficial y la oferta de la
Empresa cuya diferencia asciende a
la suma de PESOS SIETE MIL
TRESCIENTOS CINCUENTA Y
OCHO CON CUARENTA Y CUA-
TRO CENTAVOS ($ 7.358,44), por
los motivos citados en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Aprobar el gasto
por la suma de PESOS CINCUEN-
TA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS

SETENTA ($59.670,00), de acuer-
do a las razones expuestas preceden-
temente.
ARTICULO 3°- Adjudicar la Obra:
«CERCO PERIMETRAL ESCUE-
LA N° 8 - RÍO GRANDE» - Coti-
zación N° 22/03, a la empresa COS-
TA JOSÉ LUIS ALBERTO, por la
suma de PESOS CINCUENTA Y
NUEVE MIL SEISCIENTOS SE-
TENTA ($ 59.670,00).
ARTÍCULO 4°- Cumplidos los pro-
cedimientos administrativos estable-
cidos por las normas en vigencia y
perfeccionada la operación o las obli-
gaciones contractuales que así lo in-
diquen, procédase al pago de la obli-
gación generada.
ARTICULO 5°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del artículo ter-
cero, deberá imputarse a la partida
presupuestaria: 1 1 1 03 15 2 02 4 2
2 0 00 3 7 0 05 00 00 00 08 1 11.
ARTICULO 6°- Autorizar al Sr. Se-
cretario de Obras y Servicios Públi-
cos a suscribir el contrato de obra
pública de acuerdo al proyecto que
se agrega e ingreso de garantía.
ARTÍCULO 7°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 900 15-09-03

ARTICULO 1°- Reconocer la Licen-
cia Especial Deportiva, del Agente
Juan Carlos MOLINOLO Legajo N°
10342954/00, a partir del día. 07 de
Agosto de 2.003 hasta el 11 de Agos-
to de 2003, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El agente de men-
ción deberá acreditar a su regreso
mediante comprobantes extendidos
por la autoridad competente la dura-
ción y participación en los eventos
que dieron lugar a la licencia prece-
dente.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 901 15-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la comi-
sión de servicio de la Ing. Adriana
Beatriz Urciuolo, agente categoría 24
P.A.y T., Legajo 12872078/00, a la
ciudad autónoma de Buenos Aires
entre los días 16 y 17 de septiembre
de 2003 por los motivos expuestos
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de un (1) pasaje por los tramos
USHUAIA-BUENOS AIRES-US-
HUAIA como así también la liqui-
dación de dos días de viáticos a favor
de la agente mencionada.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias 1 1 1 03 15 306
371 y 1 1 1 03 15 306 372.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO
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RESOL. N° 902 15-09-03

ARTÍCULO 1°- Reconocer el tras-
lado del agente categoría 23 P.A.y T.
Ing. Ag. Rubén CEREZANI, legajo
11743507/00, hasta la ciudad de Bue-
nos Aires, entre los días 8 y 12 de
septiembre del corriente año, a efec-
tos de participar de la Reunión del
Consejo del Centro Regional INTA
Patagonia Sur y mantener reuniones
en el Consejo Federal de Inversio-
nes, Secretaría de Agricultura, Gana-
dería, Pesca y Alimentos y Servicio
Nacional de Sanidad y Calidad
Agroalimentaria.
ARTÍCULO 2°- La presente comi-
sión no devengó gastos de pasajes al
Tesoro Provincial; dado que los mis-
mos ron afrontados por el Consejo
enunciado en el Artículo precedente.
ARTÍCULO 3°- Reconocer y auto-
rizar la liquidación de tres (3) días de
viáticos al agente mencionado en el
Artículo 1°, e imputar a la partida
presupuestaria 1.1.1.03.15.306.372
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 903 15-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la aper-
tura de una cuenta corriente en el
Banco Tierra del Fuego, sucursal
Ushuaia, cuya denominación será
«Proyecto de Desarrollo de Peque-
ños Productores Agropecuarios», la
que será utilizada para atender gas-
tos de papelería, combustible, movi-
lidad, viáticos y otros gastos para
talleres de capacitación.
ARTICULO 2°- Designar firmantes
de la cuenta mencionada en el artícu-
lo precedente al agente Cat. 23, Le-
gajo 11.743.507/00, CEREZANI,
Rubén Darío y Cat. 24, Legajo
5.394.397/00 MOSSE, Alfredo Lo-
renzo.
ARTICULO 3°- Una vez utilizados
los fondos que se indican en el Art.
1° se deberá proceder al cierre de la
misma.
ARTICULO 4°- Comunicar al Ban-
co de Tierra del Fuego, sucursal Us-
huaia, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 904 15-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del Agente Catego-
ría 23 P.A.y T., señor Sergio
LUPPO, Legajo N° 11141407/00,
entre los días quince (15) y diecisie-
te (17) de septiembre del año en cur-
so, para viajar a la ciudad de Buenos
Aires con el propósito de concurrir a
las disertaciones sobre el Día Inter-
nacional de la Protección de la Capa
de Ozono, organizado por la Secre-
taría de Ambiente y Desarrollo Sus-
tentable de la Nación a celebrarse el
próximo dieciséis (16) del presente

mes y año.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda, la liquidación
de dos (2) días de viáticos y la exten-
sión de una orden de un pasaje por el
tramo Buenos Aries Ushuaia, a fa-
vor del Agente nombrado en el artí-
culo anterior y en virtud a las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá ser imputado alas partidas
presupuestarias 1.1.1.03.15.305-
371.0.00.3.5.0.16.00.00.00.00.1.11.
y 1.1.1.03.15.305.372.0.00.3.5.0.16-
00-00.00.00.1.11.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 905 15-09-03

ARTICULO 1°- Autorizar la trans-
ferencia de PESOS ONCE MIL
NOVECIENTOS SESENTA Y
CUATRO CON 16/100 ($
11.964,16), de la Cuenta Corriente
N° 01071036/2, denominada Direc-
ción General de Recursos Naturales
del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego Sucursal Buenos Aires a la
Cuenta Corriente N° 171-0486/9
denominada «Unidad Ejecutora Pro-
vincial Ley Ovina 547», del Banco
de la Provincia de Tierra del Fuego
Sucursal Ushuaia.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 906 15-09-03

ARTICULO 1°- Aprobar las Comi-
siones de Servicios a la Ciudad Au-
tónoma de Buenos Aires, a favor del
señor Coordinador de la Comisión
para el Area Aduanera Especial, Dn.
Hugo Iglesias, D.N.I. N° 10.558.341,
por los motivos expuestos en los
considerandos, entre los días 11 al
12 y el 24 al 26 de septiembre del
corriente año.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de dos ordenes de pasajes por
los tramos Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias 1-1-1-03-15-301-371 del ejerci-
cio económico y financiero en vigen-
cia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 907 15-09-03

ARTÍCULO 1°- Autorizar la Comi-
sión de Servicios del señor Director
General de Administración y Con-
trol de Gestión de la Secretaría de
Planeamiento y Desarrollo, Ing. Car-
los Manuel Bongiovanni, Agente ca-
tegoría 24 PAyT, Legajo N°

12.306.198/00, a efectos de asistir a
las reuniones programadas con la
OFEPHI referente a la creación de
un ente autárquico que entienda so-
bre la problemática hidrocarburífica
de la zona.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de cuatro (4) días de viáticos,
y la extensión de una orden de pasaje
por los tramos USHUAIA - BUE-
NOS AIRES - USHUAIA al agente
mencionado en el artículo preceden-
te.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande la presente a las parti-
das presupuestarias 111 03 15 301
371 y 111 03 15 301 372.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOLUCIONES
SECRETARIA LEGAL Y

TECNICA

RESOL. N° 019 27-08-03

ARTICULO 1°- Prorrogar las desig-
naciones efectuadas por la Resolu-
ción S.L. y T. N° 007/03 hasta el 29
de febrero de 2004, al personal de-
pendiente de la Secretaría Legal y
Técnica que se detalla en los Anexos
I y II, los que forman parte integran-
te de la presente quienes al cesar en
sus funciones, cualquiera sea el mo-
tivo, revistarán en la categoría ante-
rior a la de su designación.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, a la Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

PADERNE

RESOL. N° 021 11-09-03

ARTICULO 1°- Excluír del Anexo I
de la Resolución S.L.y T. N° 19/03
el siguiente texto "JEFE DIVISION
MESA DE ENTRADAS Y SALI-
DAS Sr. Luis Antonio RETAMAR
Legajo N° 11.959.760-00 - Cat. 16
PAyT Cat. 21 P.A.y T."
ARTICULO 2°- Designar al Agte.
Cat. 16 P.A.y T. Sr. Luis Antonio
RETAMAR-Legajo N° 11.959.760-
00 - en el cargo de Jefe Departamen-
to Gestión Administrativa Cat. 22
P.A.y T., desde el 1 de setiembre de
2003 hasta el 29 de febrero de 2004,
quien al momento de cesar en sus
funciones, cualquiera sea el motivo,
revistará en la categoría anterior a la
de su designación.
ARTICULO 3°- Impútese el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias correspondientes al Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, al Boletín Oficial de la

Provincia y archivar.

PADERNE

RESOLUCION
SUBSECRETARIA DE

EDUCACION

RESOL. N° 012 11-09-03

ARTICULO 1°- Destacar en Comi-
sión de Servicios a la ciudad de Us-
huaia durante los días 14 al 17 del
mes de Septiembre del corriente año,
a los miembros de la Junta de Clasi-
ficación y Disciplina E.G.B. 3, Poli-
modal y T.T.P., Sr. Juan Guillermo
GIORGETTI y Sra. Mirta Viviana
ESPEJO, por los conceptos vertidos
en el exordio.
ARTICULO 2°- Solicitar a la Subse-
cretaría de Hacienda la pertinente au-
torización para la liquidación y pago
de los viáticos correspondientes, y
la extensión de dos (02) ordenes ofi-
ciales de pasajes terrestres para los
tramos RIO GRANDE - USHUAIA
- RIO GRANDE, a favor de cada
uno de los agentes mencionados en
el Artículo precedente.
ARTICULO 3°- Imputar a las Parti-
das Presupuestarias correspondientes
al ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MORALES

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

RELACIONES
INSTITUCIONALES

RESOL. N° 060 11-07-03

ARTICULO 1° - Autorizar la comi-
sión de servicios de la señorita Fan-
ny Elizabeth VALDEZ, D.N.I:
28.813.478, a la ciudad de Ushuaia
durante los días 15 al 18 de julio de
2003, de acuerdo a lo indicado en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Imputar la presen-
te comisión a la partida presupues-
taria 1.1.1.03.10.101.372, del corres-
pondiente ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- COMUNICAR a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 061 11-07-03

ARTICULO 1°- Dar por finalizada
la licencia sin goce de haberes por
cargo mayor jerarquía otorgada me-
diante Resolución S.G N° 19/00 al
agente Luis Alberto BARRIA - ca-
tegoría 17 P.A.y.T - legajo N°
17407250/0 a partir del día primero
(1°) de julio de 2003.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da dar al Boletín oficial de la Provin-
cia y archivar.

MANFREDOTTI
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RESOL. N° 062 14-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del agente VIDONI
DEL MESTRE, Gabriel, legajo N°
10798948/00 categoría 21 P.Ay.T a
la ciudad de Río Grande los días
18,19 y 20 de julio 2003, de acuerdo
a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente de viáticos al
agente mencionado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.101.372, del
correspondiente ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos, dar
al Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 063 01-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de los agentes Do-
mingo Enrique Vera categoría 21 P.A.
y T. Legajo N° 18559265/00, Da-
mián Lepicheo Categoría 21 P. A. y
T. Legajo N° 23441031/00 y Clau-
dia Bellani Categoría 17 P. A. y T.
Legajo N° 12789365/00, quiénes de-
berán trasladarse a la ciudad de Río
Grande, los días 05, 06 y 07 de agos-
to del corriente año, por los motivos
expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente de viáticos a
los agentes mencionados en el Ar-
tículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a la partida presu-
puestaria N° 1-1-1-03-10-102-3-37-
372.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 064 08-08-03

ARTICULO 1 - Autorizar la comi-
sión de servicios del agente VIDONI
DEL MESTRE, Gabriel, legajo N°
10798948/00 categoría 21 P.Ay.T a
la ciudad de Río Grande los días 8,9
y 10 de agosto de 2003, de acuerdo a
lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente de viáticos
al agente mencionado en el artículo
1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.102.372, del
correspondiente ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a la Sub-
secretaría de Recursos Humanos, dar
al Boletín oficial de la Provincia y

archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 065 08-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios del agente ARAVE-
NA, José Legajo 22329724/00 cate-
goría 10 P.A.y.T, a la ciudad de Río
Grande durante los días 16 al 18 de
agosto de 2003, de acuerdo a lo indi-
cado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente de viáticos
al agente mencionado en el artículo
1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria N° 1 1 1 03 10 101 372,
del correspondiente ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4° - Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 066 19-08-03

ARTÍCULO 1° - Autorizar la comi-
sión  de servicios de la agente Patri-
cia María BRITOS, Legajo N°
13799197/00, categoría 21 P.A.y.T.
a la ciudad de Ushuaia durante los
días 21 al 22 de agosto de 2003, de
acuerdo a lo indicado en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente de viáticos a
la agente mencionada en el artículo
1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria N° 1 1 1 03 10 101 372,
del correspondiente ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 067 19-08-03

ARTICULO 1°- Reconocer las co-
misiones de servicios de los agentes
Ricardo Andrés Durand categoría 23
P.A. y T. Legajo N° 12646268/00,
Alejandro Quintana categoría 22 P.A.
y T. Legajo N° 16858787/00, Do-
mingo Enrique Vera categoría 21 P.A.
y T. Legajo N° 18559265/00, Da-
mián Lepicheo Categoría 21 P.A. y
T. Legajo N° 23441031/00, Claudia
Bellani Categoría 17 P. A. y T. Lega-
jo N° 12789365/00, Gabriel Vidóni
del Mestre categoría 21 P.A. y T.
Legajo N° 10798948/00 y José
Candia categoría N° 21 P.A. y T.
Legajo N° 20514545/00 a la ciudad
de Río Grande, los días 15, 16, 17 y
18 de agosto del corriente año, por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente de viáticos a

los agentes mencionados en el Ar-
tículo 1°.
ARTICULO 3°- El  gasto que de-
mande el cumplimiento de la presen-
te deberá imputarse a la partida pre-
supuestaria N° 1-1-1-03-10-102-3-
37.372.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 068 19-08-03

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios de las agentes OR-
TIZ, Graciela categoría 10 P.AyT
Legajo N° 14811233/00, GONZA-
LEZ, Stella María categoría 23
P.A.y.T legajo N° 13523842/00 y
VIVAL, Graciela Mónica Legajo N°
24983699/00 categoría 22 P.A.y.T,
las que debieron trasladarse a la ciu-
dad de Río Grande los días 16, 17 y
18 de agosto de 2003, de acuerdo a lo
indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente de viáticos a
las agentes mencionada en el artículo
1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria N° 1 1 1 03 10 101 372,
del correspondiente ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4° - Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 069 19-08-03

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión de servicios a nuestra ciudad del
señor Facundo JARAMILLO D.N.I:
N° 23.567.966 dependiente de la Se-
cretaría de Relaciones Instituciona-
les, durante los días once (11) al doce
(12) de agosto de 2003.
ARTICULO 2°- Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria 1
1 1 03 10 101 371 y 372, del corres-
pondiente ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 070 19-08-03

ARTICULO 1° - Autorizar la comi-
sión de servicios a nuestra ciudad al
señor Facundo JARAMILLO D.N.I:
N° 23.567.966 dependiente de la Se-
cretaría de Relaciones Instituciona-
les, durante los días veinte (20) al
veintidós (22) de agosto de 2003.
ARTICULO 2° - Imputar el presen-
te gasto a la partida presupuestaria 1
1 1 03 10 101 371 y 372, del corres-
pondiente ejercicio económico y fi-

nanciero en vigencia.
ARTICULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 071 25-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios de la agente Cintia
Lorena FERNANDEZ, Legajo N°
28509758/00 categoría 22 P.A.y.T, a
la ciudad de Ushuaia durante el día
28 de agosto de 2003, de acuerdo a lo
indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

IBARRA

RESOL. N° 072 29-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios al agente Gabriel
Vidóni del Mestre Categoría 21 P. A.
y T. Legajo N° 10.798948/00/00,
quién deberá trasladarse a la ciudad
de Río Grande, a partir del día 30 de
agosto al 02 de septiembre del co-
rriente año; por los motivos expues-
tos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente de viáticos
al agente mencionado en el Artículo
1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a la partida presu-
puestaria N° 1-1-1-03-10-102-3-37-
372.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

IBARRA

RESOL. N° 073 29-08-03

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios al agente Gabriel
Vidóni del Mestre Categoría 21 P. A.
y T. Legajo N° 10.798948!00100,
quién deberá trasladarse a la ciudad
de Río Grande, a partir del 04 al 06
de septiembre del corriente año; por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación correspondiente de viáticos
al agente mencionado en el Artículo
1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse a la partida presu-
puestaria N° 1-1-1-03-10-102-3-37-
372.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
oficial de la Provincia y archivar.

IBARRA

RESOL. N° 074 01-09-03
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ARTICULO 1°- Designar proviso-
riamente en los cargos, a partir del
día 1° de septiembre de 2003 y hasta
el 29 de febrero de 2004, a los agen-
tes que se detallan en el Anexo I de la
presente y que al momento de cesar
en sus funciones cualquiera sea el
motivo, revistarán en la categoría an-
terior a la de su designación.
ARTICULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a las partidas presupuesta-
rias en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

IBARRA

RESOL. N° 075 01-09-03

ARTICULO 1° - Autorizar la comi-
sión de servicios al Director del Mu-
seo del Fin del Mundo agente Santia-
go REYES, Legajo N° 17511252/00
categoría 23 P.A.y.T, el que debe tras-
ladarse a la ciudad autónoma de Bue-
nos Aires durante los días 11 al 12 de
septiembre de 2003, de acuerdo a lo
indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de un pasaje vía aérea por el
tramo USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación
correspondiente de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria N° 1 1 1 03 10 104 371 y
372, del correspondiente ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

IBARRA

RESOLUCION DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 078 15-09-03

ARTICULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 4° de la Resolución D.G.R. N°
016/03, que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 4°-
Establecer que la reducción a aplicar
sobre el monto de impuesto a abonar
será la correspondiente al tributo re-
sultante previo a la deducción de las
acreditaciones consignadas en la de-
claración jurada mensual correspon-
diente, debidamente conformada por
la Dirección."
ARTICULO 2°- Modificar el Artícu-
lo 5° de la Resolución D.G.R. N°
016/03, que quedará redactado de la
siguiente manera: "ARTICULO 5°-
La aplicación del beneficio de reduc-
ción en ningún caso generará derecho
de repetición ni reintegro de los sal-
dos que pudieran ser considerados
por el contribuyente a su favor."
ARTICULO 3°- La presente resolu-
ción comenzará a regir a partir del
día 01 de Octubre de 2003.

ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

DISPOSICIONES
INSPECCION GENERAL DE

JUSTICIA

DISP. N° 263 08-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento privado
de fecha 10 de Julio del 2003 median-
te el cual se constituye la firma C.F.H.
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA con domicilio so-
cial en 25 de Mayo N° 50 de la ciudad
de Ushuaia en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° V bajo el
N° 3016 Folio 077, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Rubén Osvaldo
RAFAEL por la suma de DOS MIL
QUINIENTOS PESOS ($ 2500) en
concepto de devolución del capital
social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 269 12-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
N° 10 fecha 16 de Mayo del 2003
mediante la cual se decide la Apertu-
ra de una Sucursal en la ciudad de
Río Grande, con domicilio social en
calle Fagnano N° 546 de la firma
IMPORTADOS DEL SUR S.A.
siendo su representante el señor Juan
Facundo CARLETTI, DNI
24.682.701 el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° V bajo el
N° 3019 Folio 079, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Procédase al desglose del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su en-
trega al interesado. Dése a la Direc-
ción del Boletín Oficial para su pu-
blicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 270 12-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de socios N°
33 del 01 de Agosto del 2001, el ins-
trumento privado de misma fecha y
el Acta de Socios N° 34 del 05 de
Marzo del 2003 mediante los cuales
se formaliza la cesión de cuotas so-
ciales, se modifica el domicilio social
y se designa gerente de la firma CHE-
NEN SOCIEDAD DE RESPON-

SABILIDAD LIMITADA, quien
traslada su sede social a calle 9 de
Julio N° 602 de la ciudad de Río Gran-
de, en el Libro Registro de Socieda-
des Comerciales N° V bajo el N°
3020 Folio 079, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese. Desglósese los instrumentos
mencionados en el artículo anterior
y déjese constancia de su entrega al
interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 271 12-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Socios N°
20 de fecha 05 de junio del 2003
mediante el cual se modifica el Artí-
culo PRIMERO del contrato social
de la firma CRIL SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, quien traslada su domicilio so-
cial a calle Rosales N° 570 de la ciu-
dad de Río Grande, el Libro Registro
de Sociedades Comerciales N° V bajo
el N° 3021 Folio 080, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 274 12-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur las Actas de Socios N°
1 y N° 2 de fechas: 05 y 07 de julio
del 2003 mediante las cuales: los so-
cios transcriben su decisión de disol-
ver de común acuerdo la entidad y
designan liquidador de la misma y se
aprueba el balance especial de liqui-
dación final de la firma PATAGO-
NIA AIR VENTURE SOCIEDAD
DE RESPONSABILIDAD LIMI-
TADA en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° V bajo el
N° 3022 Folio 80, Año 2003, tenién-
dola por disuelta de acuerdo a los
términos del Art. 94°, inciso 1°, de
la Ley 19.550.
ARTICULO 2°- Procédase al des-
glose de los instrumentos menciona-
dos en el artículo anterior y déjese
constancia de su entrega al interesa-
do.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 275 19-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la SESENTA Y UNO
de fecha 09 de Mayo del 2003 pasa-
da ante el titular del Registro Nota-

rial N° 221 de Capital Federal Escri-
bano José A. GLIKIN mediante la
cual se constituye la firma TRAU-
MEDICAL FUEGUINA SOCIE-
DAD ANONIMA con domicilio
social en 25 de Mayo N° 3075 de la
ciudad de Río Grande en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
V bajo el N° 3023, Folio 081, Año
2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Santiago Matías
ESTEVEZ por la suma de TRES
MIL ($ 3.000) en concepto de devo-
lución del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 276 19-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur en calidad de Comer-
ciante a la señorita Carolina Nora
ETCHEGOYEN, argentina, soltera,
nacida el 11/03/72, DNI 21.999.479,
con domicilio en calle Isla de los Pá-
jaros Casa N° 60 de la ciudad de
Ushuaia, en el Libro Registro de
Matriculas de Comerciantes N° 1
bajo el N° 846, Folio 230, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese y rubríquense los libros a pre-
sentar.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 277 19-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
QUINIENTOS NOVENTA Y
NUEVE de fecha 18 de Julio del 2003
pasada ante la adscripta del Registro
Notarial N° 698 de Capital Federal
escribana Silvina F. GONZALEZ
mediante el cual se constituye la fir-
ma PRETO FUEGUINA SOCIE-
DAD ANONIMA con domicilio so-
cial en Malvinas Argentinas N° 120
de la ciudad de Ushuaia en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° V bajo el N° 3024, Folio 081,
Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Roberto Oscar
LOPEZ por la suma de TRES MIL
PESOS ($ 3.000) en concepto de de-
volución del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT
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DISP. N° 280 19-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Socios N° 3
de fecha 20 de Junio del 2003 me-
diante la cual se decide la Apertura
de una Sucursal en la ciudad de Us-
huaia con domicilio social en calle San
Martín N° 775 de la firma COPAX
S.R.L., siendo su Representante el
señor Diego Ignacio TORTONESE,
DNI 17.651.000 en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N° V
bajo el N° 3025, Folio 082, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Procédase al desglose del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Dése a la Di-
rección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 282 21-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
General Ordinaria y Extraordinaria
del 15 de Abril del 2003 por la que se
resuelve la reducción del capital so-
cial y se modifica el artículo CUAR-
TO del Estatuto Social y la Certifi-
cación contable que justifica dicha
reducción, correspondientes a la fir-
ma EMPRESA PESQUERA DE LA
PATAGONIA Y ANTARTIDA
SOCIEDAD ANONIMA en el Li-
bro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° V bajo el N° 3026 Folio
082, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese los instrumentos
mencionados en el artículo anterior
y déjese constancia de su entrega al
interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 283 21-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR la
QUIEBRA con INHIBICION GE-
NERAL DE BIENES decretada en
perjuicio de la señora Angelina LI-
NETTI en el Libro Registro de Me-
didas Preventivas N° 1 bajo el N°
137, Folio 05, Año 2003.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 284 21-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Directorio
N° 136 del 25 de Octubre del 2002
mediante el cual se modifica la sede
social perteneciente a la firma PLAS-
TICOS DE LA ISLA GRANDE
SOCIEDAD ANONIMA, quien

traslada su domicilio a Padre Forgacs
N° 2552 de la ciudad de Río Grande
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° V bajo el N° 3027
Folio 083, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 285 21-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Socios de
fecha 27 de julio de 2003 mediante el
cual se modifica el Artículo TERCE-
RO del contrato social de la firma
PRODIN SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA, en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° V bajo el N° 3029, Fo-
lio 084, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 286 21-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Socios de
fecha 02 de junio del 2003 mediante
el cual se modifica el Artículo SE-
GUNDO del contrato social de la fir-
ma HABITAT SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, en el Libro Registro de Socieda-
des Comerciales N° V bajo el N°
3028, Folio 083, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 287 21-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 24 de Julio del 2003 me-
diante el cual se constituye la firma
ARIEL SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA con do-
micilio social en Indios Tehuelches
N° 1488 de la ciudad de Ushuaia en
el Libro Registro de Sociedades Co-
merciales N° V bajo el N° 3030, Fo-
lio 084, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-

trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Víctor Gastón
MARTINEZ por la suma de MIL
PESOS ($ 1000) en concepto de de-
volución del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 288 21-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
General Ordinaria N° 135 de fecha
17 de Febrero del 2003 y Acta de
Directorio del 13 de Junio del 2003
mediante las cuales se designa nuevo
Directorio y se distribuyen los car-
gos del mismo y se acepta la renun-
cia de un Director Titular y se desig-
na otro en su Reemplazo, respecti-
vamente, de la firma ASC SOUTH
AMÉRICA SOCIEDAD ANONI-
MA en el Libro Registro de Socieda-
des Comerciales N° V bajo el N°
3031, Folio 085, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT

DISP. N° 289 22-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, el Acta de Asamblea
de fecha 01 de diciembre del 2001
mediante la cual se decide de común
acuerdo la disolución social y se de-
signa como liquidador al señor Ed-
gardo WELSCH de BAIROS de la
entidad denominada TARJETA FE-
DERAL SOCIEDAD ANONIMA
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° V bajo el N° 3032,
Folio 085, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese. Procédase al desglose del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 291 25-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento públi-
co otorgado el 14 de Mayo de 1999
ante la escribana Ana María SAN-
CHEZ RODRIGUEZ e inscripta en
el año 1999 en el Registro Nacional
de Comercio dependiente del Minis-
terio de Educación y Cultura de la
República Oriental del Uruguay bajo

el N° 1304, Folio 1639, del Libro 1
con sede social en la ciudad de Mon-
tevideo y el Acta de Directorio para
la inscripción de la sociedad en esta
jurisdicción designando asimismo
apoderado, de fechas 05 de junio del
2003 perteneciente a la firma BIN-
RELLL S.A. con domicilio social en
calle Olga Lisa de Trejo N° 140 de la
ciudad de Río Grande en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales
Extranjeras N° I bajo el N° 007, Fo-
lio 004, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese las copias de toda
la documentación mencionada en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 292 25-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
número TRESCIENTOS SETENTA
Y TRES de fecha 23 de Julio del 2003
pasada ante el titular del Registro
Notarial N° 374 de Capital Federal
escribano Alvaro GUTIERREZ
ZALDIVAR mediante la cual se efec-
tiviza la transformación de carácter
jurídico de la firma VINISA FUE-
GUINA S.A. por VINISA FUEGUI-
NA SOCIEDAD DE RESPONSA-
BILIDAD LIMITADA, en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° IV bajo el N° 3033, Folio 86, Año
2003.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 293 25-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 13 de Agosto del 2003 y
el Inventario Inicial de Bienes me-
diante los cuales se constituye la fir-
ma S.S.I.O.P. SOCIEDAD DE RES-
PONSABILIDAD LIMITADA con
domicilio social en 25 de Mayo N°
732 de la ciudad de Río Grande en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° V bajo el N° 3034, Folio
086, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros  a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Juan Angel
LETHOLD por la suma de CINCO
MIL SETECIENTOS PESOS ($
5.700) en concepto de devolución del
capital social integrado en efectivo.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT
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DISP. N° 294 26-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR texto
ordenado con las modificaciones es-
tatutarias de los artículos 10°, 12°,
23° y 27° aprobadas por las actas de
Asamblea de fecha diez de julio del
año 2003 y acta complementaria, del
Estatuto Social de la FEDERACIÓN
DE TIERRA DEL FUEGO DE
ENTIDADES DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS NACIONALES,
obrante a fs. 263/270 en el Libro
Registro Asociaciones Civiles «B»,
bajo el número 820, folio número 12,
año 2003.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 295 26-08-03

ARTICULO 1°- Dar por cumplidas
las obligaciones inherentes a REEM-
PADRONAMIENTO dispuesto
mediante Disposición I.G.J. N° 444/
99 y 525/99, a la firma «ESTANCIA
CERRO GUACHO S.R.L.».
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficarlo correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 296 26-08-03

ARTICULO 1°- Dar por cumplidas las
obligaciones inherentes a REEMPA-
DRONAMIENTO dispuesto median-
te Disposición I.G.J. N° 444/99 y 525/
99, a la firma «GADA S.R.L.».
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficarlo correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 297 26-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 13 de Junio del 2003 y
modificatorio del 04 de agosto del
2003 mediante los cuales se consti-
tuye la firma COMPAÑIA EDITO-
RIAL FORUM  SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA con domicilio social en Alberdi
N° 337 de la ciudad de Río Grande
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° V bajo el N° 3035
Folio 087, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Líbrese
cheque a favor del señor Edgardo
Daniel BENVENUTO por la suma
de DOS MIL QUINIENTOS PESOS
($ 2500) en concepto de devolución
del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 298 26-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
del 03 de junio del 2003 mediante la
cual: se aumenta el capital social, se
modifican las cláusulas CUARTA y
OCTAVA del Estatuto Social y se
designa síndico titular y suplante y
la Certificación Contable del 25 de
junio del 2003 que justifica el men-
cionado aumento, perteneciente a la
firma KOLORS KEVARKIAN SO-
CIEDAD ANONIMA en el Libro
Registro de Sociedades Comerciales
N° V bajo el N° 3036, Folio 087,
Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese los instrumentos
mencionados en el artículo anterior
y déjese constancia de su entrega al
interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 299 26-08-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Socios N°
35 fecha 02 de Mayo del 2003 me-
diante la cual se modifica el domici-
lio social de la firma RAMON AL-
BERTO TREJO NOEL E HIJOS
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA, trasladando el
mismo a San Martín N° 69 de la ciu-
dad de Río Grande en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N° V
bajo el N° 3037 Folio 088, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 300 26-08-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro Regis-
tro Asociaciones Civiles Tomo «B»
bajo el número 821, folio número 13,
año 2003, a la entidad denominada
CLUB DEPORTIVO «LOS ANDES
JUNIORS», constituida con fecha
(seis) 6 de julio del año 2003, con
domicilio en la calle Ruiz Galán N°
714 de la ciudad de Ushuaia y apro-
bar su Estatuto Social, obrante a fs.
17/23 inclusive del citado expedien-
te.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo I De-
creto Provincial N° 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Ci-

viles y Fundaciones de la Inspección
General de Justicia, Resolución Gral.
6/80. Líbrese cheque a favor del Sr.
Raúl Ramón GODOY D.N.I. N°
16.227.291, por la suma de pesos
Doscientos (200) en concepto de
devolución del capital inicial demos-
trado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 301 26-08-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro Regis-
tro Asociaciones Civiles Tomo ‘B»
bajo el número 822, folio número 13,
año 2003, a la entidad denominada
CLUB DE TAI CHI CHUAN CUL-
TURAL Y DEPORTIVO, constitui-
da con fecha (uno) 1 de abril del año
2003, con domicilio en la calle San
Martín N° 145 de la ciudad de Río
Grande y aprobar su Estatuto So-
cial, obrante a fs. 24/30 inclusive del
citado expediente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo I De-
creto Provincial N° 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Ci-
viles y Fundaciones de la Inspección
General de Justicia, Resolución Gral.
6/80. Líbrese cheque a favor del Sr.
Patricia Liliana Cajal D.N.I. N°
12.921.453 por la suma de pesos
Doscientos (200) en concepto de
devolución del capital inicial demos-
trado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 302 27-08-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar, con carácter de Fundación
a la entidad FUNDACIÓN SUDA-
TLANTICA e inscribir en el Libro
Registro Asociaciones Civiles «B»
bajo el número 823, folio número 14,
año o teniendo en cuenta lo expresa-
do en los considerandos, con domi-
cilio social en la calle Lasserre N°
197 de la ciudad de Río Grande y
aprobar su Estatuto Social obrante a
fs. 59/63.
ARTICULO 2°- Notifíquese y tó-
mese conocimiento de las copias ad-
juntas del Anexo I Decreto Provin-
cial N° 1945/99, de la Disposición
I.G.J. N° 324/00 y normas pertinen-
tes a las Asociaciones Civiles y Fun-
daciones de la Inspección General de
Justicia, Resolución I.G.J. N° 6/80.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 303 01-09-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el

Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
CIENTO SESENTA de fecha 19 de
Junio del 2003 pasada ante la titular
del Registro Notarial 1671  de Capi-
tal Federal escribana María A.
BULUBASICH mediante la cual se
protocoliza el Acta de Asamblea
General Extraordinaria del 21 de mar-
zo del 2003 mediante la cual se au-
menta el capital social y se modifica
la cláusula del Estatuto Social y la
Certificación Contable del 29 de ju-
lio del 2003 que justifica el mencio-
nado aumento, perteneciente a la fir-
ma PESQUERA DEL ATLANTI-
CO SUR SOCIEDAD ANONIMA,
en el Libro Registro de Sociedades
Comerciales N° V bajo el N° 3038,
Folio 088, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese los instrumentos
mencionados en el artículo anterior
y déjese constancia de su entrega al
interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 304 02-09-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Directorio
N° 24 del 15 de Noviembre del 2002
mediante la cual se modifica el domi-
cilio perteneciente a la firma PES-
QUERA SANFORD SOCIEDAD
ANONIMA, quien traslada el mis-
mo a calle Maipú N° 219 de la ciu-
dad de Ushuaia en el Libro Registro
de Sociedades Comerciales N° V bajo
el N° 3039 Folio 089, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 305 02-09-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
N° 5 del 30 de Agosto del 2002 me-
diante la cual se modifica el artículo
DECIMOCUARTO del Estatuto
Social perteneciente a la firma PES-
QUERA SANFORD SOCIEDAD
ANONIMA, en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° V bajo el
N° 3040 Folio 089, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 306 02-09-03



AÑO XII    -    Ushuaia, Lunes 22 de Septiembre de 2003    -    Nº 1738 11
ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
N° 8 del 08 de Enero del 2003 me-
diante la cual se modifica el artículo
TERCERO del Estatuto Social per-
teneciente a la firma PESQUERA
SANFORD SOCIEDAD ANONI-
MA, en el Libro Registro de Socie-
dades Comerciales N° V bajo el N°
3041 Folio 090, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 307 02-09-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
N° 2 del 19 de Abril del 2000 me-
diante la cual se elige nuevo Directo-
rio y se distribuyen los cargos del
mismo, perteneciente a la firma PES-
QUERA SANFORD SOCIEDAD
ANONIMA, en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° V bajo el
N° 3042 Folio 090, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 308 01-09-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR a
funcionar con carácter de Persona
Jurídica e inscribir en el Libro Regis-
tro Asociaciones Civiles Tomo «B»
bajo el número 825, folio número 15,
año 2003, a la entidad denominada
ASOCIACIÓN CIVIL ALIANZA
FRANCESA DE TIERRA DEL
FUEGO, constituida con fecha (die-
cinueve) 19 de febrero del año 2003,
con domicilio en la calle Lasserre N°
263 de la ciudad de Ushuaia y apro-
bar su Acta Constitutiva y Estatuto
Social, obrante a fs. 12/17 inclusive
del citado expediente.
ARTICULO 2°- Regístrese y rubrí-
quese los libros a presentar en un
plazo de 60 días contados a partir
del presente acto administrativo.
Notifíquese y tome conocimiento de
las copias adjuntas del Anexo I De-
creto Provincial M 1945/99, de la
Disposición I.G.J. N° 324/00 y nor-
mas pertinentes a Asociaciones Ci-
viles y Fundaciones de la Inspección
General de Justicia, Resolución Gral.
6/80. Líbrese cheque a favor del Sra.
Mónica Ester Obreque D.N.I. N°
16.366.654, por la suma de pesos
Doscientos (200) en concepto de
devolución del capital inicial demos-
trado.

ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 309 02-09-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
CUATROCIENTOS VEINTE de
fecha 21 de Agosto del 2003 pasada
ante la titular del Registro Notarial
N° 7 de la Provincia escribana Nidia
SOLA mediante la cual se constitu-
ye la firma COFINSUR SOCIEDAD
ANONIMA con domicilio social en
Barrio San Salvador Casa N° 1 de la
ciudad de Ushuaia en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N° V
bajo el N° 3043, Folio 091, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su en-
trega al interesado. Líbrese cheque a
favor del señor Manuel CARNERO
por la suma de TRES MIL PESOS
($ 3.000) en concepto de devolución
del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 310 02-09-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
General Extraordinaria Unánime de
fecha 05 de Diciembre del 2001 me-
diante la cual se aprueba el balance
especial de liquidación final y la can-
celación de inscripción de la firma
TARJETA FEDERAL SOCIEDAD
ANONIMA en el Libro Registro de
Sociedades Comerciales N° V bajo el
N° 3044, Folio 091, Año 2003, te-
niéndola por disuelta de acuerdo a
los términos del Art. 94°, inciso 1°,
de la ley 19.550.
ARTICULO 2°- Procédase al desglo-
se de los instrumentos mencionados
en el artículo anterior y déjese cons-
tancia de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 312 08-09-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur los instrumentos pri-
vados de fecha 13 de febrero del 2003
y el instrumento privado del 12 de
marzo del 2003 mediante los cuales
se formalizan las cesiones de cuotas
sociales, y el Acta de Socios N° 12
de fecha 17 de julio del 2003 por la
cual se modifica el contrato social y
la certificación contable del 05 de
agosto del 2003 que justifica el au-
mento del capital de la firma FIN
DEL MUNDO SOCIEDAD DE

RESPONSABILIDAD LIMITA-
DA, en el Libro Registro de Socieda-
des Comerciales N° V bajo el N°
3045, Folio 092, Año 003.
ARTICULO 2°- Regístrese. Notifí-
quese. Desglósese los instrumentos
mencionados en el artículo anterior
y déjese constancia de su entrega al
interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 313 08-09-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Asamblea
N° 8 de fecha 06 de Mayo de 2003 y
Acta de Directorio N° 31 de misma
fecha mediante las cuales se designa
nuevo Directorio y se distribuyen los
cargos del mismo, respectivamente,
de la firma A. COZZUOL FUEGUI-
NA SOCIEDAD ANONIMA en el
Libro Registro de Sociedades Comer-
ciales N° V bajo el N° 3046, Folio
092, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado. Dése a la
Dirección del Boletín Oficial para su
publicación. Cumplido, archívese.

CLIMENT
DISP. N° 314 08-09-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el Acta de Socios de
fecha 31 de Marco del 2003 median-
te la cual se modifican las cláusulas
PRIMERA y CUARTA del contra-
to social de la firma ALL SOUTH
SOCIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA, quien traslada el
domicilio social a San Martín N°
1252, 2° Piso, Departamento C de la
ciudad de Ushuaia, en el Libro Re-
gistro de Sociedades Comerciales N°
V bajo el N° 3047, Folio 090, Año
2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Desglósese el instrumento
mencionado en el artículo anterior y
déjese constancia de su entrega al in-
teresado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 315 08-09-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego el instrumento privado
de fecha 25 de Agosto del 2003 me-
diante el cual se constituye una Unión
Transitoria de Empresas entre SA-
NATORIO SAN JORGE SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA y CEMEP SOCIE-
DAD DE RESPONSABILIDAD

LIMITADA bajo la denominación
de SANATORIO SAN JORGE
S.R.L. -CEMEP S.R.L. - U.T.E. -,
con domicilio social en calle Gober-
nador Paz N° 1014 de la ciudad de
Ushuaia en el Libro Registro de So-
ciedades Comerciales N° V bajo el
N° 3048, Folio 093, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 316 08-09-03

ARTICULO 1°- Dar por cumplidas
las obligaciones inherentes a REEM-
PADRONAMIENTO dispuesto
mediante Disposición I.G.J. N° 444/
99 y 525/99, a la firma «PESQUE-
RA DEL ATLANTICO SUR S.A.».
ARTICULO 2°- Extiéndase el certi-
ficarlo correspondiente.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 317 09-09-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR texto
ordenado con las modificaciones es-
tatutarias de los artículos 12°, 13° y
16° aprobadas por las actas de Asam-
blea de fecha dieciocho de mayo del
año 2003 , del Estatuto Social de la
ASOCIACIÓN NURIA TIERRA
DEL FUEGO, obrante a fs. 220/225
en el Libro Registro Asociaciones
Civiles «B», bajo el número 824, fo-
lio número 14, año 2003.
ARTICULO 2°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 319 11-09-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur el instrumento priva-
do de fecha 22 de Agosto del 2003 y
el Inventario Inicial de Bienes de fe-
cha 22 de Agosto del 2003 mediante
los cuales se constituye la firma NA-
VEGAR SOCIEDAD DE RESPON-
SABILIDAD LIMITADA con do-
micilio social en Maipú N° 822 de la
ciudad de Ushuaia en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N° V
bajo el N° 3049, Folio 094, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese los originales de
los instrumentos mencionados en el
artículo anterior y déjese constancia
de su entrega al interesado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISP. N° 320 11-09-03

ARTICULO 1°- INSCRIBIR en el
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Registro Público de Comercio de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur la Escritura Pública
TRESCIENTOS DIEZ de fecha 25
de Agosto del 2003 pasada ante el
titular del Registro Notarial N° 42
de la provincia de SANTA CRUZ
escribano Jorge Marcelo LUDUE-
ÑA mediante la cual se constituye la
firma PRODUCTOS NATURALES
DE LA PATAGONIA SOCIEDAD
ANONIMA con domicilio social en
calle De las Estrellas N° 2019 de la
ciudad de Ushuaia en el Libro Regis-
tro de Sociedades Comerciales N° V
bajo el N° 3050 Folio 094, Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, notifí-
quese. Rubríquense los libros a pre-
sentar. Desglósese el original del ins-
trumento mencionado en el artículo
anterior y déjese constancia de su
entrega al interesado. Líbrese cheque
a favor del señor Hugo O. MORE-
NO por la suma de TRES MIL PE-
SOS ($ 3.000) en concepto de devo-
lución del capital social integrado.
ARTICULO 3°- De forma.

CLIMENT

DISPOSICIONES DIRECCION
DE FISCALIZACION DE
ENTES  SIN FINES DE

LUCRO, COOPERATIVAS Y
MUTUALES I.G.J.

DISP. N° 63 17-07-03

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado REGISTRO
DE ASOCIADOS N° 3 de fojas úti-
les (49) bajo el número 010562, per-
teneciente a la entidad denominada
«CENTRO DE JUBILADOS Y
PENSIONADOS NUESTRO HO-
GAR AUSTRAL» con domicilio en
Asigami N° 1812 de la ciudad de
Ushuaia, inscripta en el Libro «A»,
la Matrícula N° 162, folio N° 53 del
año 1993.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 63 04-07-03

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado DIARIO N°
2 de fojas útiles (49) bajo el número
0105663, perteneciente a la FUN-
DACIÓN USHUAIA XXI, con do-
micilio en San Martín 674 de la ciu-
dad de Ushuaia, inscripta en el Libro
«A», Matrícula N° 598, folio 200
del Año 2000.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dese
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 64 08-07-03

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de los libros denominados, ACTA
DE COMISIÓN DIRECTIVA N°1
de fojas útiles (300) bajo el número
010578, ACTA DE ASAMBLEAS
N°1 de fojas útiles (300) bajo el nú-
mero 010579, REGISTRO DE ASO-
CIADOS N°1 de fojas útiles (49)
bajo el número 010580, DIARIO
N°1 de fojas útiles (100) bajo el nú-
mero 010581, INVENTARIO Y
BALANCE N°1 de fojas útiles (200)
bajo el número 010582, pertenecien-
te a la entidad denominada ASOCIA-
CIÓN BARRIAL EL LIBERTA-
DOR, con domicilio en Puerto Es-
pañol N°1040 de la ciudad de Us-
huaia inscripta en el Libro «B» Ma-
trícula N° 802, Folio N° 03, del año
2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 65 07-07-03

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado ACTAS N°
1 de fojas útiles (200) bajo el número
010571, perteneciente a NUEVA
ASOCIACION DE JUDO DEL
FIN DEL MUNDO, con domicilio
en Ramón Cortez N° 513 de la ciu-
dad de Ushuaia, inscripta en el Libro
«A», Matrícula N° 759, folio 282
del Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 66 17-07-03

ARTICULO 1°- Autorizar el des-
doblamiento del Libro Actas N°2 co-
rrespondiente a la entidad denomi-
nada  «ASOCIACION CIVIL FUE-
GUINA DE ACTIVIDADES
SUBACUATICAS Y NÁUTI-
CAS,» Matrícula N°2.
ARTICULO 2°- PROCEDER al
cambio de denominación del Libro
de Actas N°2, rubricado bajo el nú-
mero 009999, como Libro de Actas
de Comisión Directiva N°2 y a la
rúbrica del Libro de Actas de Asam-
bleas N°2, bajo el número 10605, de
doscientas (200) fojas útiles.
ARTICULO 3°- Regístrese, publí-
quese en el Boletín Oficial de la
Província, notifíquese a la parte in-
teresada y cumplido archívese.

NICOLAI

DISP. N° 67 18-07-03

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominada INVENTA-
RIO Y BALANCE N° 2 «tres co-
lumnas» de 200 Fs. útiles, bajo el

número 010606, correspondiente a
la ASOCIACIÓN MUTUAL PRE-
VISIONAL FUEGUINA, con domi-
cilio en Pastor Lawrence N° 781 de
Ushuaia, inscripta en EX- I.N.M.A.,
Matrícula N° 15 TIERRA DEL
FUEGO, Resolución I.N.A.M. 968/
94.
ARTICULO 2°- Regístrese, Ténga-
se por número de rubrica el indicado
en el artículo 1°, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 68 23-07-03

ARTICULO 1 °- Apruébense la rú-
brica de los libros denominados,
CAJA N°1 de fojas útiles (25) bajo
el número 010608, IVA VENTA N°1
de fojas útiles (48) bajo el número
010609, IVA COMPRA N°1 de fo-
jas útiles (48) bajo el número 010610,
ACTA DE COMISIÓN DIRECTI-
VA N°1 de fojas útiles (200) bajo el
número 010611, ACTA DE ASAM-
BLEAS N°1 de fojas útiles (200)
bajo el número 010612, pertenecien-
te a la entidad denominada ASOCIA-
CIÓN CIVIL ROTARY CLUB ISLA
GRANDE DE TIERRA DEL FUE-
GO, con domicilio en El Cano y 11
de Julio de la ciudad de Río Grande
inscripta en el Libro «B» Matrícula
N° 814, Folio N° 09, del año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dese
número de rubrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 69 25-07-03

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado INVENTA-
RIO N°1 de fojas útiles (200) bajo el
número 010621 perteneciente a FE-
DERACIÓN PROVINCIAL DE
JUDO DE TIERRA DEL FUEGO ,
con domicilio en Ignacio Rucci N°
2590 de la ciudad de Ushuaia, ins-
cripta en el Libro «A», Matrícula N°
769, folio 287 del Año 2002.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dese
número de rubrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia
notifiquese al interesado y Cumpli-
do Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 70 28-07-03

ARTICULO 1°- Apruébense la rú-
brica de los libros denominados,
ACTA DE COMISIÓN DIRECTI-
VA N°1 de fojas útiles (200) bajo el
número 010622, ACTA DE ASAM-
BLEAS N°1 de fojas útiles (200)
bajo el número 010623, REGISTRO
DE ASOCIADOS N°1 de fojas úti-
les (49) bajo el número 010624,
DIARIO N°1 de fojas útiles (200)

bajo el número 010625, INVENTA-
RIO N° 1 de fojas útiles (200) bajo
el número 010626, perteneciente a la
entidad denominada ASOCIACIÓN
FUEGUINA DEL OVEJERO ALE-
MÁN (AFOA), con domicilio en
Echelayne N°920 de la ciudad de Río
Grande inscripta en el Libro «B»
Matrícula N° 809, Folio N° 07, del
año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dese
número de rubrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 72 20-07-03

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de los libros denominados AC-
TAS DE ASAMBLEA N° 1 de fo-
jas útiles (200) bajo el número
010664, ACTAS DE COMISIÓN
DIRECTIVA N°1 de fojas útiles
(200) bajo el número 010665, CAJA
N°1 de fojas útiles (21) bajo el nú-
mero 010666, REGISTRO DE ASO-
CIADOS N°1 de fojas útiles (25)
bajo el número 010667, INVENTA-
RIO N°1 de fojas útiles (200) bajo el
número 010668, perteneciente a la
«ASOCIACIÓN CIVIL LA NUE-
VA JUVENTUD», con domicilio en
Intendente Pablo Vera N° 647 de la
ciudad de Ushuaia, inscripta en el
Libro «B», Matrícula N° 810, folio
N° 7 del Año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 73 21-08-03

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca de los libros, medios mecanizados
autorizados por Disposición I.G.J.
N° 279/03, denominados IVA COM-
PRA N° 2 de fojas útiles (100) bajo
el número 010671, IVA VENTA N°
2 de fojas útiles (100) bajo el número
010670, y Diario General N°1 de
fojas útiles (100) bajo el número
010669; de la entidad denominada
Cooperativa de Previsión para Trans-
portistas «Líder» Ltda. con domici-
lio en Gobernador Paz N° 921, de
Ushuaia inscripta bajo Matrícula N°
18.655, Resolución N° 951/97.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica indicado en el ar-
tículo 1°, Publíquese en el Boletín
Oficial de la Provincia notifíquese al
interesado y Cumplido Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 74 22-08-03

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado, ACTAS N°
3 de fojas útiles (200) bajo el número
010672 perteneciente a la entidad
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denominada ASOCIACIÓN ROTA-
RY CLUB DE USHUAIA, con do-
micilio en Gobernador Paz N° 602/
620 de la ciudad de Ushuaia inscrip-
ta en el Libro «A» Matrícula N° 314,
Folio N° 102, del año 1995.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 75 25-08-03

ARTICULO 1°- Apruébense la rú-
brica de los libros denominados,
ACTAS DE COMISION DIREC-
TIVA N° 1 de fojas útiles (200) bajo
el número 010673, DIARIO N°1 de
fojas útiles (200) bajo el número
010674, INVENTARIO N°1 de fo-
jas útiles (200) bajo el número
010675 perteneciente a la entidad
denominada UNIÓN CAMBACE-
RES FUTBOL CLUB ASOCIA-
CIÓN CIVIL, con domicilio en isla
de los Estados N° 930 de la ciudad
de Río Grande inscripta en el Libro
«A» Matrícula N° 685, Folio N°
245, del año 2001.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rubrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 76 25-08-03

ARTICULO 1°- Apruébense la rú-
brica de los libros denominados, AC-
TAS DE COMISIÓN DIRECTIVA
N° 1 de fojas útiles (200) bajo el nú-
mero 010676, ACTAS DE ASAM-
BLEAS N°1 de fojas útiles (200) bajo
el número 010677, DIARIO N°1 de
fojas útiles (200) bajo el número
010678, INVENTARIO N° 1 de fo-
jas útiles (200) bajo el número 010679,
REGISTRO DE ASOCIADOS N°1
de fojas útiles (200) bajo el número
010680 perteneciente a la entidad de-
nominada ASOCIACIÓN CIVIL
CLUB ATLÉTICO TREJO NOEL,
con domicilio en Angela Vallese N°
879 de la ciudad de Río Grande ins-
cripta en el Libro «B» Matrícula N°
811, Folio N° 8 , del año 2003.
ARTICULO 2°- Regístrese, Dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 77 26-08-03

ARTICULO 1°- Apruébense la rú-
brica de los libros denominados AC-
TAS DE ASAMBLEAS N°1 de fo-
jas útiles (200) bajo el numeró
010681, ACTAS DE COMISIÓN
DIRECTIVA N° 1 de fojas utiles
(300) bajo el número 010682, IN-

VENTARIO N° 1 de fojas utiles
(200) bajo el número 010683, RE-
GISTRO DE ASOCIADOS N°1 de
fojas útiles (25) bajo el número
010684, CAJA N° 1 de fojas útiles
(101) bajo el número 010685 perte-
neciente a la entidad denominada
«CÁMARA DE ACUICULTORES
DE TIERRA DEL FUEGO» con
domicilio en Magallanes N° 584 de
la ciudad de Ushuaia, inscripta en el
Libro «A», la Matrícula N° 710, fo-
lio N° 257 del año 2001.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 78 27-08-03

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado ACTAS N°
2 fojas útiles (200) bajo el número
010690 perteneciente a la «ASO-
CIACION DE ARBITROS DE US-
HUAIA», con domicilio en calle Puer-
to Español N° 891 de Ushuaia, ins-
cripta en el Libro «A», la Matricula
N° 678, folio N° 241 del año 2001.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

DISP. N° 79 04-09-03

ARTICULO 1°- Apruébese la rúbri-
ca del libro denominado LIBRO
BANCO N° 2 CTA. CTE. N°
1810065/1 de fojas útiles (40) bajo
el número 010714 perteneciente a
el»Centro de Jubilados, Pensionados
y Retirados de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del At-
lántico Sur» con domicilio en calle
Magallanes N° 825 de Ushuaia, ins-
cripta en el Libro «A», la Matricula
N° 353, folio N° 116 del año 1996.
ARTICULO 2°- Regístrese, dése
número de rúbrica, Publíquese en el
Boletín Oficial de la Provincia noti-
fíquese al interesado y Cumplido
Archívese.

NICOLAI

RESOLUCIONES CAJA
COMPENSADORA DE LA
POLICIA TERRITORIAL

RESOL. N° 157 05-09-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión del Presidente, Vicepresi-
dente y del Consultor Jurídico Ex-
terno de la Caja Compensadora Poli-
cía Territorial, Comisario Inspector
(R) Teodoro BALMACEDA, Comi-
sario Mayor Angel Darío MON-
ZON y Dr. Gastón Diego FER-
NANDEZ PEZZANO, a la ciudad
de Buenos Aires, desde el 9 al 12 de

septiembre del corriente año, ello por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
extensión de TRES (3) ordenes de
pasajes aéreos, por los tramos US-
HUAIA - BUENOS AIRES - US-
HUAIA.
ARTICULO 3°- ANTICIPAR la li-
quidación de 4 días de viáticos al
Comisario Inspector (R) Teodoro
BALMACEDA, al Comisario Ma-
yor Angel Darío MONZON y al
Consultor Jurídico Externo Dr. Gas-
tón Diego FERNÁNDEZ PEZZA-
NO, por la suma de PESOS CUA-
TROCIENTOS OCHENTA ($
480,00), por cada uno.
ARTICULO 4° - IMPUTAR el gas-
to de referencia a la partida presu-
puestaria correspondiente al ejerci-
cio económico en vigencia.
ARTICULO 5°- DESIGNAR a car-
go de la Caja Compensadora Policía
Territorial, mientras dure la ausencia
del Presidente y Vicepresidente del
Organismo al Vocal 1° Oficial Princi-
pal Marcelo Enrique MERIALDO
conforme las facultades de Ley.
ARTICULO 6°- De forma.

BALMACEDA
MONZON

MERIALDO
MERILES

RESOL. N° 161 15-09-03

ARTICULO 1°- REASUME sus
funciones el Presidente Comisario
Inspector ® Teodoro BALMACE-
DA, y Vicepresidente Comisario
Mayor Angel Darío MONZON de
la Compensadora Policía Territorial.
ARTICULO 2°- DESAFECTAR al
Vocal 1° Oficial Principal Marcelo
Enrique MERIALDO, del cargo y
responsabilidad conforme las facul-
tades de Ley.
ARTICULO 3°- De forma.

BALMACEDA

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL DE VIVIENDA

RESOL. N° 1421 08-09-03

ARTICULO 1°- Apruébese la pre-
adjudicación de la familia RIOS,
Serapio, DNI N° 13.312.153  MAR-
TINEZ, Claudia Patricia, DNI N°
27.070.231 a UNA (1) vivienda ti-
pología III dormitorios en el Progra-
ma de Reciclaje de viviendas de Obras
Adjudicadas correspondiente a la
Obra «30 VIVIENDAS CALLE
ONAS» de la Ciudad de Ushuaia, en
carácter de «condicional’», sujeta a
la oportuna verificación de antece-
dentes por parte del Registro de Pro-
piedad Inmueble, Banco Hipoteca-
rio Nacional, Dirección de Tierras y
Catastro en cumplimiento de todos
los requisitos exigidos por la regla-
mentación vigente.
ARTICULO 2°- Publíquese en el
Boletín Oficial. Expónganse el pre-
sente en el Area Social del I.P.V.,

Concejo Deliberante de la Ciudad de
Ushuaia y Casa de Gobierno, para
conocimiento de la opinión pública
y eventual impugnación.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése copia a la
Dirección del Area Social, Dirección
de Recuperos, Dirección de Cómpu-
tos, Dirección de Asuntos Jurídicos,
Dirección Notarial. Cumplido, archí-
vese.

IBARRA

RESOL. N° 1424 08-09-03

ARTICULO 1°- Apruébese la pre-
adjudicación de la Srta. LEVEQUE,
María Damiana, DNI N° 14.471.138
a UNA (1) vivienda tipología II dor-
mitorios en el Programa de Reciclaje
de viviendas de Obras Adjudicadas
correspondiente a la Obra «60 VI-
VIENDAS SECCION G» de ante-
cedentes por parte del Registro de
Propiedad Inmueble, Banco Hipote-
cario Nacional, Dirección de Tierras
y Catastro en cumplimiento de to-
dos los requisitos exigidos por la re-
glamentación vigente.
ARTICULO 2°- Publíquese en el
Boletín oficial. Expónganse el pre-
sente en el Area Social del I.P.V.,
Concejo Deliberante de la Ciudad de
Ushuaia y Casa de Gobierno, para
conocimiento de la opinión pública
y eventual impugnación.
ARTICULO 3°- Comuníquese a
quien corresponda, dése copia a la
Dirección del Area Social, Dirección
de Recuperos, Dirección de Cómpu-
tos, Dirección de Asuntos Jurídicos,
Dirección Notarial. Cumplido, archí-
vese.

IBARRA

RESOLUCIONES INSTITUTO
PROVINCIAL DE

REGULACION DE APUESTAS

RESOL. N° 701 06-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001539 por un
importe de PESOS UN MIL SEIS-
CIENTOS ($ 1.600.-) a la firma ES-
TUDIO 3, de la Sra. María José
CALDERON, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3° Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 702 06-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000416 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma J.M.G. Produc-
ciones, del Sr. José María GAM-
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BOA, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 703 06-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001222 por un
importe de PESOS SEIS MIL ($
6.000.-) a la firma «el diario del fin
del mundo» de El Diario S.R.L, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 704 06-06-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique ROMAN, a la
Sra. Jefa de Departamento Comer-
cial, Creativo y de Promoción de Jue-
gos, Dña. Silvana STEEGMAYER,
al Sr. Jefe de Departamento Siste-
mas, Dn Angel G. CRINITI y al agen-
te legajo N° 82/01, Dn. Daniel CAP-
PELLO a la ciudad de Río Grande
durante los días 08 al 09 de junio del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre,
con vehículo oficial y particular.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático,
respectivamente.
ARTICULO 4°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 705 09-06-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique ROMAN a la
ciudad de Río Grande durante los días
11 al 12 de junio del corriente y al Sr.
Jefe de Departamento Juegos por

Agencias, Dn. Daniel D’ANNUN-
ZIO durante los días 11 al 13 de ju-
nio, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía terrestre con
chofer y vehículo oficial y particu-
lar.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día y dos y me-
dio (21/2) días de viático, respecti-
vamente.
ARTICULO 4°- Reconocer los gas-
tos de movilidad que ocasione la pre-
sente comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 706 09-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000035 por un
importe de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 2.400.-) a la fir-
ma UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente se deberá abonarse con
fondos de reserva del juego Telebin-
go Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 707 09-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS SETECIEN-
TOS SESENTA Y DOS ($ 762.-),
en mérito a los considerandos que
anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0003-00003188 por un
importe de PESOS SETECIENTOS
SESENTA Y DOS ($ 762.-), a la fir-
ma «NEXO EQUIPAMIENTOS Y
SERVICIOS» de NEXO S.R.L., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 708 09-06-03

ARTICULO 1°- Establecer que el

sorteo n° 141 del juego denominado
Telebingo Fueguino se llevará a cabo
en la ciudad de Río Grande el día lu-
nes 23 de junio de 2003 de 22:00 a
23:00 hs., por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que, sólo
en el caso de efectuarse Segunda Vuel-
ta Electoral, el sorteo n° 142 del jue-
go mencionado en el artículo 1°, se
realizará en la ciudad de Ushuaia el
día lunes 30 de junio de 2003 de
22:00 a 23:00 hs., por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 3°- Notificar a la firma
Uno Producciones S.R.L., a LU 87
Canal 11, a LU 88 Canal 13, a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, a la Dirección de
Juegos, a la Dirección I.P.R.A Río
Grande, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 709 10-06-03

ARTICULO 1°- ESTABLECER
sólo para el «Sorteo Extraordinario»
del Juego MI BINGO a efectuarse el
día miércoles 11 de junio de 2003, un
incremento en el Nivel 1 consistente
en la suma de VEINTE MIL DÓ-
LARES ESTADOUNIDENSES
(U$S 20.000) en efectivo, un vehí-
culo «0 Km.» y un viaje para cuatro
(4) personas a esta ciudad y su re-
greso, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa Juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., a la Dirección
General, a la Dirección de Adminis-
tración, a la Dirección de Juegos, a la
Dirección de Sistemas y a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 710 10-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00004385 por un
importe de PESOS VEINTINUEVE
MIL OCHOCIENTOS CINCUEN-
TA ($ 29.850.-) a la firma GRAFI-
CA VELTON S.A., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 711 10-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000228 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-

TOS VEINTISIETE CON 68/100 ($
427,68: ), al Sr. Héctor Dante JUA-
REZ, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
oficial de la provincia, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 712 10-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000034 por un
importe de PESOS CINCO MIL ($
5.000.-) a la firma UNO PRODUC-
CIONES S.R.L., por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 713 10-06-03

ARTICULO 1°- Ordenar la liquida-
ción parcial de la coparticipación
correspondiente al mes de mayo de
2003, por aplicación del artículo 19°
de la Ley Provincial n° 88 y por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- Determinar el mon-
to a coparticipar por aplicación del
artículo 1° de la presente resolución
en la suma de PESOS CUARENTA
Y UN MIL OCHENTA Y DOS
CON 95/ 100 ($ 41.082,95.-), distri-
buido según se detalla en el Anexo I,
el cual forma parte integrante de la
presente.
ARTICULO 3°- Establecer que los
montos anticipados por aplicación
del artículo 2° de la presente resolu-
ción, deberá imputarse como antici-
po de la coparticipación correspon-
diente al segundo (2°) trimestre de
2003.
ARTICULO 4°- Notificar a los be-
neficiarios, a la Dirección de Admi-
nistración, dar copia al Boletín Ofi-
cial para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 714 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0019-00019450 por un
importe de PESOS UN MIL CIEN-
TO SETENTA ($ 1.170. ), a la firma
TELEFONICA DATA, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
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ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 715 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000076 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-), a la firma
«DESARMADERO EL ULTIMO
RECURSO», del Sr. Ariel Norberto
ERMALIUK, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 716 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000407 por un
importe de PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS ($ 4.500:) a la firma
«SHUMI PRODUCCIONES» de
Néstor SCHUMACHER, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaría correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 717 11-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS DOS MIL
SETECIENTOS SESENTA ($
2.760.-), en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00003303, de LU
87 TV Canal 11 Ushuaia por un im-
porte de PESOS DOS MIL SETE-
CIENTOS SESENTA ($ 2.760: ) por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,

archivar.

CASAS

RESOL. N° 718 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000420 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma F.M. del SOL
S.H. Sistema Integral de Radio Difu-
sión, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 719 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000082 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «MAB
PRODUCCIONES INDEPEN-
DIENTES» de la Sra. María Inés
OBANDO OJEDA, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 720 11-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS UN MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA
($1.450.-), en mérito a los conside-
randos que anteceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0004-00001591 por un
importe de PESOS UN MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 1.450.-), a la fir-
ma «NEXO EQUIPAMIENTOS Y
SERVICIOS» de NEXO S.R.L., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 721 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00012418 por un
importe de PESOS TRES MIL ($

3.000.-) a la firma «El Sureño» Dia-
rio Provincial Independiente, de Fa-
gón S.R.L, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 722 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000161 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma «RADIO AR-
GENTINA 98.1 FM» de Griselda
Ester BOTELLO, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 723 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0005-00000403 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma F.M. LIDER, del
Sr. Oscar Alberto GONZÁLEZ, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 724 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000706 por un
importe de PESOS SEIS MIL ($
6.000.-), a la firma «CONTACTO
VISUAL S.R.L.», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 725 11-06-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director Ge-
neral, Dn. Gustavo GOMEZ a la ciu-
dad de Buenos Aires y Santa Fe du-
rante los días 14 al 19 de junio de
2003, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo, por la suma de PESOS
UN MIL ($ 1.000.-), correspondien-
te a la adquisición de un (1) pasaje
aéreo en los tramos Ushuaia - Bue-
nos Aires - Santa Fe - Buenos Aires
- Ushuaia.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mismo, la cantidad de cinco y medio
(5 1/2) días de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 726 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000126 por un
importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «Sara María VI-
LLANUEVA» Producciones Perio-
dísticas y Publicitarias, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 727 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002403 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma FM
STYLO 102.5 MHZ del Sr. Edgardo
WELSCH de BAIROS, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 728 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000910 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma « GALAXIA
PRODUCCIONES S.D.H.», por las
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razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 729 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000055 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «CADENA FUE-
GUINA 107.7» del Sr. Jorge Hora-
cio AGUILA, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 730 11-06-03

ARTICULO 1°- Rectificar el 1° con-
siderando de la Resolución I.P.R.A.
N° 688 de fecha 03 de junio de 2003,
el que quedará redactado de la siguien-
te manera: «...Que la mencionada fac-
tura por un importe de PESOS
TREINTA Y OCHO MIL OCHO-
CIENTOS DIECISEIS CON 41/100
($ 38.816,41.-) corresponde al ser-
vicio de automatización para el pro-
cesamiento de juegos en nuestra pro-
vincia, durante el mes de mayo de
2003, de acuerdo al convenio N° 824
de fecha 11 de setiembre de 2000...».
ARTICULO 2°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 731 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00002402 por un
importe de PESOS TRES MIL ($
3.000.-) a la firma «Tiempo Fuegui-
no» del señor Edgardo WELSCH DE
BAIROS, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 732 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000063 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «ALFON-
SO SILVIA AIDA» Locación de Es-
pacios Publicitarios, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 733 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000414 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200:) a la firma
«SHUMI PRODUCCIONES» del
señor Néstor SCHUMACHER, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia,
cumplido, archivar.

CASAS

RESOL. N° 734 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000526 por un
importe de PESOS TRES MIL ($
3.000.-) a la firma GAMA PRO-
DUCCIONES S.R.L., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 735 11-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0003-00003101 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma RA-
DIO NACIONAL LIZA 10 US-
HUAIA, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-

cia para su publicación, cumplido,
archivar.

CASAS

RESOL. N° 736 12-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000003 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «NOTICIAS
DEL SUR» de Juan F. SAMANI-
CH, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 737 12-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000161 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «MIRIAM
IRIARTE PRODUCCIONES», por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 738 12-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000301 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «MIGUEL
ALBERTO ANGEL» Locutor, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 739 12-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000202 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «MIRIAM
IRIARTE PRODUCCIONES», por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-

de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

CASAS

RESOL. N° 740 13-06-03

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición parcial del Fondo Permanente
N° 02/03, por un importe de PESOS
DIECIOCHO MIL SEISCIENTOS
VEINTISIETE CON 28/100 ($
18.627,28.-), por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- PROCEDER a su
reintegro a la cuenta corriente N°
1710283/2 del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a quien
corresponda, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 741 13-06-03

ARTICULO 1°- APROBAR la ren-
dición parcial del Fondo Permanente
N° 03/03, por un importe de PESOS
QUINCE MIL NOVECIENTOS
SETENTA Y CUATRO CON 53/
100 ($ 15.974,53.-), por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- PROCEDER a su
reintegro a la cuenta corriente N°
1710283/2 del Banco de la Provincia
de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a quien
corresponda, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 742 13-06-03

ARTICULO 1°- Extender la comi-
sión de servicios efectuada por el sus-
cripto y que fuera aprobada por Re-
solución I.P.R.A. N° 657/03, en mé-
rito a los considerandos que antece-
den.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente extensión no genera gastos
de pasaje.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mismo el importe equivalente a cua-
tro y medio (4 1/2) días de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
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rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 743 13-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00006403 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
SETENTA Y OCHO CON 75/100
($ 578,75), a la firma «RUMBO
SUR S.R.L», por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 744 13-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-15901890 por un
importe de PESOS DOS MIL NO-
VECIENTOS SETENTA Y CINCO
CON 19/100 ($ 2.975,19.-) a la fir-
ma UNIFON de Telefónica Comu-
nicaciones Personales S.A, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 745 13-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Aso-
ciación Karate Do Shorinryu kodo-
kan Ushuaia, a realizar una rifa por
extracción manual, durante la reunión
social que se llevará a cabo el día 15
de agosto del corriente año a las
19.30 hs, en las instalaciones del
Gimnasio de la Base Naval Ushuaia,
con carácter de IMPOSTERGA-
BLE, cuyas utilidades se emplearán
para solventar los gastos relaciona-
dos a la participación en el Torneo
Argentino de Karate Do, por la ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de OCHOCIENTOS (800), a un va-
lor unitario de PESOS CINCO ($ 5).
ARTICULO 3°- Delegar en el Sr. Di-
rector de Juegos, la facultad de de-
signar, dentro del personal a su car-
go, al agente encargado de fiscalizar
el presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que la

nómina de ganadores deber ser pre-
sentada por la Asociación el día 18
de agosto de 2003, en las oficinas del
I.P.R.A. sitas en calle San Martín n°
360, de la ciudad de Ushuaia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Aso-
ciación, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Administración, dar copia al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 746 13-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000491 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-) a la firma FM
ESPECTACULO 92.9 MHZ, de la
Sra. Alcira SOLIS, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 747 13-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000024 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400.-) a la firma «María Laura
RODRIGUEZ» Locutora Periodis-
ta, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 748 13-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000664 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «ESTA-
CION DEL SIGLO 105.3» del Sr.
Oscar R. IBAÑEZ, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 749 13-06-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-

sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique ROMAN a la
ciudad de Río Grande durante los días
18 al 19 de junio del corriente, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía terrestre con
chofer y vehículo oficial.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 750 13-06-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director de
Juegos, Dn. Rodrigo E. CIGLIUTTI
a la ciudad de Buenos Aires durante
los días 22 al 26 de junio del corrien-
te, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-) corres-
pondiente a la adquisición de un (1)
pasaje aéreo por los tramos Ushuaia
- Buenos Aires - Ushuaia.
ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mencionado agente el importe equi-
valente a cuatro y medio (4 1/2) días
de viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chívese.

AGÜERO

RESOL. N° 751 17-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS TRES MIL
CIENTO OCHENTA ($ 3.180.-), en
mérito a los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00004888 por un
importe de PESOS TRES MIL
CIENTO OCHENTA ($ 3.180), por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente al ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 752 17-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000004 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «NOTICIAS
DEL SUR» de Juan F. SAMANI-
CH, por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 753 17-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001251 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-) a la firma «MV
Producciones Periodísticas Radiales
y Televisivas» de VENTURA Or-
lando y MURPHY Josefina (SH),
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 754 17-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001252 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-) a la firma «MV
Producciones Periodísticas Radiales
y Televisivas» de VENTURA Or-
lando y MURPHY Josefina (SH),
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 755 17-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001256 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-) a la firma «MV Pro-
ducciones Periodísticas Radiales y
Televisivas» de VENTURA Orlan-
do y MURPHY Josefina (SH), por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
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ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 756 17-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Aso-
ciación de Padres Escuela Fueguina
de Taekwondo de Río Grande, a rea-
lizar un «Evento de Juegos Varios» a
sortear con modalidad de BINGO,
durante la reunión de carácter social
que se llevará a cabo el día 20 de julio
del corriente año, a las 15.00 hs. en el
Club O ‘HIGGINS- de la ciudad de
Río Grande, el que revestirá carácter
de IMPOSTERGABLE y cuya uti-
lidad se empleará para solventar los
gastos para participar en los torneos
de la ciudad de Buenos Aires.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de SETECIENTAS (700), a un
valor unitario de PESOS DIEZ ($
10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación de Río Grande determi-
nará dentro del personal a su cargo,
el agente encargado de fiscalizar el
presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionara un acta entre la autoridad del
Instituto y el representante del cole-
gio a efectos de determinar el canon a
abonar, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 4° de Anexo III del
Decreto Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día
21 de julio del corriente, en las ofici-
nas del I.P.R.A. sitas en calle Estra-
da y Rosales de la ciudad de Río Gran-
de.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, a la Dirección de Admi-
nistración, al Jefe del Departamento
Casinos y Administración de Agen-
cias, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 757 17-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Co-
misión de Padres de Jardín N° 3
«MUNDO DE COLORES» de la
ciudad de Río Grande, a realizar un
«BINGO», durante el evento de ca-
rácter social que se llevará a cabo el
día 06 de septiembre del corriente
año, en las instalaciones del cine del
BIM N° 5, el que revestirá carácter
de IMPOSTERGABLE y cuya uti-
lidad se empleará para la compra de

regalos de fin de año.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de SEISCIENTAS (600), a un valor
unitario de PESOS DIEZ ($ 10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por la mencionada
escuela es el establecido en el artícu-
lo 4° del Anexo III del Decreto N°
371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 08 de setiembre de
2003, en las oficinas del I.P.R.A. si-
tas en calle Rosales y Estrada de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, Juegos
y Río Grande, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 758 17-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Co-
misión de Padres Colegio Comandan-
te Luis Piedrabuena de Río Grande,
a realizar un «Evento de Juegos Va-
rios» a sortear con modalidad de
BINGO, durante la reunión de ca-
rácter social que se llevará a cabo el
día 09 agosto del corriente año, a las
15.00 hs. en el Quincho de Petrole-
ros Privados de la ciudad de Río
Grande, el que revestirá carácter de
IMPOSTERGABLE y cuya utilidad
se empleará para solventar los gas-
tos de viajes de egresados de los
alumnos de 3° 2° y 3° 3°
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de entradas a comercializar
será de SEISCIENTAS (600), a un
valor unitario de PESOS DIEZ ($
10.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación de Río Grande determi-
nará dentro del personal a su cargo,
el agente encargado de fiscalizar el
presente evento.
ARTICULO 4°- Establecer que una
vez finalizado el evento, se confec-
cionará un acta entre la autoridad del
Instituto y el representante del cole-
gio a efectos de determinar el cánon a
abonar, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 4° de Anexo III del De-
creto Provincial N° 371/99.
ARTICULO 5°- La nómina con los
nombres de los ganadores deberá ser
presentada por la institución el día
11 de agosto del corriente, en las ofi-
cinas del I.P.R.A. sitas en calle Es-
trada y Rosales de la ciudad de Río
Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
Río Grande, a la Dirección de Admi-
nistración, al Jefe del Departamento
Casinos y Administración de Agen-

cias, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 759 17-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000144 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «A.R.R. STUDIO
del Sr. Aníbal Rubén RACHID, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 760 17-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000498 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400.-) a la firma FM ES-
PECTACULO 92.9 MHZ, de la Sra.
Alcira SOLIS, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 761 18-06-03

ARTICULO 1°: Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00003302 por un
importe de PESOS DIEZ MIL QUI-
NIENTOS CUARENTA Y CINCO
CON 90/100 ($ 10.545,90.-), a la fir-
ma LU 87 TV CANAL 11 US-
HUAIA, por las razones expuestas
a los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria del ejercicio
económico financiero vigente.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 762 18-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000076 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «SERLAJ Produc-
ciones» del Sr. José Alberto LUDUE-
ÑA, por las razones expuestas en
los considerandos.

ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente erogación deberá im-
putarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín. Oficial de la Pro-
vincia para su publicación, cumpli-
do, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 763 20-06-03

ARTICULO 1°- Dejar sin efecto la
Resolución I.P.R.A. n° 976/02, en
mérito a los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
ampliación en el monto de la Caja de
Premios Menores destinada al juego
MI BINGO, el que quedará estable-
cido en la suma de PESOS VEINTI-
CINCO MIL ($ 25.000.-)
ARTICULO 3°- Establecer la suma
de PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-)
para la Caja de Premios Menores del
juego La Doce de EL TOCAZO.
ARTICULO 4°- Establecer la res-
ponsabilidad de la Caja de PESOS
VEINTICINCO MIL ($ 25.000.-) a
la empresa juegos del Sur S.A. - Te-
legames S.A. - U.T.E. y la Caja de
PESOS CINCO MIL ($ 5.000.-) a la
empresa Telegames S.A..
ARTICULO 5°- Determinar que las
sumas mencionadas serán rendidas
una vez abonado el cincuenta por
ciento (50%) de su monto y presen-
tados los cupones correspondientes,
trámite que será verificado por la
Dirección de Juegos, previo a su rein-
tegro.
ARTICULO 6°- El personal en co-
misión en la Ciudad de Buenos Ai-
res, estará autorizado a realizar ar-
queos en dichas cajas.
ARTICULO 7°- Notificar a la em-
presa, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 764 20-06-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Secretario de
Juegos, Dn. Enrique ROMAN, a la
Sra. Jefa de Departamento Comer-
cial, Creativo y de Promoción de
Juegos, Dña. Silvana STEEGMA-
YER, al Sr. Jefe de Departamento Sis-
temas, Dn. Angel G. CRINITI y al
agente legajo N° 82/01, Dn. Daniel
CAPPELLO a la ciudad de Río Gran-
de durante los días 23 al 24 de junio
del corriente, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará por vía terrestre,
con vehículo oficial y particular.
ARTICULO 3°- Liquidar el importe
equivalente a un (1) día de viático,
respectivamente.
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ARTICULO 4°- Reconocer los gas-
tos de movilidad ocasionados por
dicha comisión.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la par-
tida presupuestaria correspondiente
del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 765 20-06-03

ARTICULO 1°- AUTORIZAR con
carácter de «Extraordinario» la reali-
zación del sorteo n° 103 del juego
denominado MI BINGO a efectuar-
se el día miércoles 25 de junio de
2003, que consta en el Anexo I de la
Resolución I.P.R.A. n° 390/03, don-
de se adicionará al monto destinado
a premio del Nivel 1, la suma de
20.000 dólares estadounidenses en
efectivo, un vehículo «0 Km.» y cua-
tro (4) pasajes con estadía en esta
ciudad, por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa Juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., a la Dirección
General, a la Dirección de Adminis-
tración, a la Dirección de Juegos, a la
Dirección de Sistemas y a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 766 23-06-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director de
Sistemas, Dn. Daniel SUASNA-
BAR, a la ciudad de Río Grande du-
rante los días 24 al 26 de junio del
corriente, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Liquidar a favor del
mismo, la cantidad de dos (2) días de
viático.
ARTICULO 3°- Reconocer los gas-
tos ocasionados por dicha comisión.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
para su publicación al Boletín Oficial
de la Provincia, cumplido, ar-chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 767 24-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar a partir
del día de la fecha, al Sr. Juan Gusta-
vo MARQUEZ, D.N.I. N°
12.876.173 a comercializar los si-
guientes juegos: Quiniela Fueguina,
Quini 6, Brinco, Pozo de la Quiniela,
El almanaque del Feliz Cumpleaños,
Mi Bingo, La 12 del Tocazo, Loto 5,

Telebingo y Loterías Instantáneas, en
el local sito en calle 9 de Julio N° 845
de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 2°- Asignar el N° 172
para lo referido a Quiniela, Quini 6,
Pozo de la Quiniela, Loto, Loto 5,
Telebingo, Loterías Instantáneas, Mi
Bingo, La 12 del Tocazo y El almanaque
del Feliz Cumpleaños.
ARTICULO 3°- Establecer que la nue-
va escala de comisiones sobre las ventas,
se regirá de acuerdo a lo normado en la
Resolución I.P.R.A. N° 159/00.
ARTICULO 4°- Establecer que pre-
vio a la firma del convenio para la co-
mercialización de juegos, deberá dar
cumplimiento a lo establecido en la
Resolución I.P.R.A. N° 397/01, esti-
pulando un plazo de diez (10) días.
ARTICULO 5°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección General, a la Di-
rección de  Administración, a los Je-
fes de los Departamentos Juegos por
Agencias, Casinos y Administración
de Agencias y Río Grande, dar copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 768 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000342 por un
importe de PESOS UN MIL DOS-
CIENTOS ($ 1.200.-) a la firma «S
C ASOCIADOS S.R.L.» 94.5 F.M.
del Pueblo, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 769 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000040 por un
importe de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 2.400.-) a la fir-
ma UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente se deberá abonarse con
fondos de reserva del juego Telebin-
go Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 770 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00006425, por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE CON
05/100 ($ 559,05), a la firma «RUM-

BO SUR S.R.L», por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 771 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
las facturas N° 0002-00006450 y N°
0002-00006501 por un importe de
PESOS SETECIENTOS OCHEN-
TA Y DOS CON 73/100 ($ 782,73),
a la firma «RUMBO SUR S.R.L»,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 772 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000177 por un
importe de PESOS TRES MIL ($
3.000.-) a la firma «CREEN ASE-
SORES INTEGRALES» del Sr. Raúl
Ricardo VÁZQUEZ, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 773 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000006 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma «AS LINE PRO-
DUCCIONES» de la Sra. Sara Celia
GARCIA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 774 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000401 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma FM MAGI’K
105.5 MHZ., de P. MAMANI, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 775 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000116 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma FRECUENCIA
PARAISO, del Sr. Juan Antonio
ÁGUILA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 776 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000118 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma FRECUENCIA
PARAISO, del Sr. Juan Antonio
AGUILA, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 777 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00000839 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma «FM
99.5 MHZ ARTIKA NUEVA RA-
DIO « del Sr. Augusto Luis PETIT,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO
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RESOL. N° 778 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00001200 por un
importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «107.3
MASTER’S FM» del Sr. Francisco
J. GROSS, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración,, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 779 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0000-00000135 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma «R.C PRODUC-
CIONES gráficas y audiovisuales, de
Ifis Elke MORGAN GAJARDO
PAINE, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 780 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001253 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($ 1.500.-) a la firma «MV
Producciones Periodísticas Radiales
y Televisivas» de VENTURA Or-
lando y MURPHY Josefina (SH),
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 781 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000026 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «»MARA PRO-
DUCCIONES « de la Sra. María del
Carmen VAQUERO RICO, por las
razones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.

ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 782 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000004 por un
importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma «Asociación del
Empleado Público de Tierra del Fue-
go», por las razones expuestas en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 783 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001173 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma AIRE LIBRE FM
96.3, de Aire libre S.R.L., por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 784 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago to-
tal de PESOS UN MIL SETENTA
Y UNO CON 85/100 ($ 1.071,85.-)
a la Dirección Provincial de Obras y
Servicios Sanitarios, correspondien-
te a las facturas que se detallan como
Anexo I de la presente, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 785 24-06-03

ARTICULO 1°- Modificar a partir
del día de la fecha, el Presupuesto
Analítico de Erogaciones Ejercicio
2003 del LP.R.A. aprobado por Ley
Provincial N° 568, de acuerdo a la
transferencia de partidas, que como
Anexo I forma parte integrante de la

presente, por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a quienes
corresponda, remitir copia al Bole-
tín Oficial para su publicación, cum-
plido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 786 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago to-
tal de PESOS OCHO MIL CUA-
TROCIENTOS OCHENTA Y CIN-
CO CON 75/100 ($ 8.485,75.-), te-
niendo en cuenta la Nota de Crédito
N° 01347 por la suma de PESOS UN
MIL TRESCIENTOS CINCUEN-
TA Y SIETE CON 72/100 ($
1.357,72.-), lo que totaliza un im-
porte final a abonar por la suma de
PESOS SIETE MIL CIENTO VEIN-
TIOCHO CON 03/100 ($ 7.228,03)
a LU 88 TV CANAL 13 RIO
GRANDE, correspondiente a las
facturas que se detallan como Anexo
I de la presente, por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a quienes
corresponda, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 787 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00001172 por un
importe de PESOS DOS MIL ($
2.000.-) a la firma AIRE LIBRE FM
96.3, de Aire libre S.R.L., por las ra-
zones expuestas ¿-n los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 788 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000708 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «PRENSA LIBRE
DE USHUAIA» de MATER S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 789 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000302 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS CINCUENTA ($ 450.-) a la
firma «FM 104.1 Mhz- PRENSA»,
de PRENSA S. R. L., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 790 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-000007375 por
un importe de PESOS CINCO MIL
SETECIENTOS CUARENTA
CON 03/100 ($ 5.740,03.-) a la fir-
ma «LA RAZON» de Editorial La
Razón S.A., por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 791 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 416169820030605 por
la suma de PESOS TRES MIL SEIS-
CIENTOS CINCUENTA CON 31/
100 ($ 3.650,31.-), a la firma TELE-
FONICA DE ARGENTINA S.A,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 792 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000533 por un
importe de PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-) a la firma GAMA Pro-
ducciones S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
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copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 793 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000355 por un
importe de PESOS TRES MIL ($
3.000.-), a la firma «PROTEUS -
Producciones Televisivas Ushuaia»,
del Sr. Fabián FIOCCHI, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 794 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000359 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma « G & G PRO-
DUCCIONES» de la Sra. Graciela
PESCE, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia para su
publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 795 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000356 por un
importe de PESOS OCHOCIEN-
TOS ($ 800.-), a la firma «PRO-
TEUS - Producciones Televisivas
Ushuaia», del Sr. Fabián FIOCCHI,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 796 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000567 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma « F.M. ATLÁN-
TICA DEL SUR» de la Sra. Ma.
Magdalena GARCIA, por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-

de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección dé Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 797 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0003-00003077 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma RADIO NACIO-
NAL - LIZA 24 RIO GRANDE, por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 798 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000168 por un
importe de PESOS QUINIENTOS
($ 500.-) a la firma «DANIEL AN-
TONIO GARAY», por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 799 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000301 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «FM 104.1 Mhz-
PRENSA», de PRENSA S. R. L., por
las razones expuestas en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 800 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000043 por un
importe de PESOS SEISCIENTOS
($ 600.-) a la firma «S C PRODUC-

CIONES RADIO Y TELEVISION»
de la Sra. Haydee Indamira SAUN-
DERS por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 801 24-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar al Cole-
gio María Auxiliadora de la ciudad
de Río Grande, a realizar un «TE
BINGO», durante el evento de ca-
rácter social que se llevará a cabo el
día 16 de agosto del corriente año, en
el Quincho del mencionado colegio,
el que revestirá carácter de IMPOS-
TERGABLE y cuya utilidad se em-
pleará para solventar los gastos de
su mantenimiento y ropero comuni-
tario.
ARTICULO 2°- Establecer que la
cantidad de bonos a comercializar será
de DOSCIENTAS (200), a un valor
unitario de PESOS TRES ($ 3.-).
ARTICULO 3°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 4°- Establecer que el
canon a abonar por la mencionada
escuela es el establecido en el artícu-
lo 4° del Anexo III del Decreto N°
371/99.
ARTICULO 5°- La nómina de gana-
dores deberá ser presentada por la
institución el día 18 de agosto de
2003, en las oficinas del LP.R.A. si-
tas en calle Rosales y Estrada de la
ciudad de Río Grande.
ARTICULO 6°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, juegos
y Río Grande, dar copia al Boletín
Oficial de la Provincia para su publi-
cación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 802 24-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00135251 por la
suma de PESOS QUINIENTOS
CINCUENTA ($ 550.-), de la firma
S.A. Organización Coordinadora
Argentina, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia al Boletín Oficial de la Provincia
para su publicación, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 803 24-06-03

ARTICULO 1°- Ordenar el traslado
de la agente categoría 10 P.A. y T.,
Legajo N° 105/02, D.N.I. N°
28.102.505, Sra. Cristina LOPEZ, a
esta ciudad a partir del día 08 de julio
de 2003, quien prestará servicios en
el área del Departamento Juegos por
Agencias, por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas y a la Dirección Río
Grande, remitir copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia para su publica-
ción, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 804 24-06-03

ARTICULO 1°- DESIGNAR Jefe
del Departamento Juegos Federales,
al agente Legajo N° 082/01, D.N.I.
N° 13.704.044, Sr. Daniel José Vi-
cente CAPPELLO, a partir del 1° de
julio de 2003, en los términos esta-
blecidos en el Decreto Provincial n°
1762/92, en mérito a los consideran-
dos que anteceden.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá ser imputado
a la partida presupuestaria corres-
pondiente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, a la Dirección de General, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas, a la Dirección Río Gran-
de, dar copia al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación, cum-
plido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 805 24-06-03

ARTICULO 1°- APROBAR el cro-
nograma de sorteos del juego deno-
minado MI BINGO de acuerdo a lo
detallado en el Anexo I que forma
parte de la presente, por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la em-
presa Juegos del Sur S.A. - Telega-
mes S.A. - U.T.E., a la Dirección
General, a la Dirección de Adminis-
tración, a la Dirección de Juegos, a la
Dirección de Sistemas y a la Direc-
ción Río Grande, remitir copia al
Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 806 24-06-03

ARTICULO 1°- Comunicar su tras-
lado a la ciudad de Buenos Aires du-
rante los días 30 de junio al 03 de
julio de 2003, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Establecer que el
mismo se efectuará vía aérea.
ARTICULO 3°- Autorizar el gasto
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preventivo por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-) corres-
pondiente a la adquisición de un (1)
pasaje aéreo en los tramos Ushuaia-
Buenos Aires- Ushuaia.
ARTICULO 4°- Liquidar a favor del
mismo, la cantidad de tres (3) días de
viático.
ARTICULO 5°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 6°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, dar copia para
su publicación al Boletín Oficial de la
Provincia, cumplido, ar-chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 807 25-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000535 por un
importe de PESOS TRES MIL ($
3.000.-) a la firma GAMA Produc-
ciones S.R.L., por las ratones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 808 25-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000534 por un
importe de PESOS CUATRO MIL
($ 4.000.-) a la firma GAMA Pro-
ducciones S.R.L., por las razones
expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente erogación deberá im-
putarse a la partida presupuestaria
correspondiente del ejercicio en vi-
gencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 809 25-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000042 por un
importe de PESOS CUATROCIEN-
TOS ($ 400.-) a la firma UNO PRO-
DUCCIONES S.R.L., por las razo-
nes expuestas en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente se deberá abonarse con
fondos de reserva del juego Telebin-
go Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Direc-
ción de Administración, remitir copia
al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 810 25-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000275 por un
importe de PESOS UN MIL ($
1.000.-) a la firma «FM 105.7 Mhz
NEVADA», del Sr. Ramón .Alberto
ARMAS, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 811 25-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0003-00003402 por un
importe de PESOS UN MIL QUI-
NIENTOS ($1.500.-) a la firma RA-
DIO NACIONAL LRA 10 US-
HUAIA, por las razones expuestas
en los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, será imputado a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 812 25-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0001-00000041 por un
importe de PESOS DOS MIL CUA-
TROCIENTOS ($ 2.400.-) a la fir-
ma UNO PRODUCCIONES S.R.L.,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente deberá abonarse con
fondos de reserva del juego
Telkebingo Fueguino.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 813 25-06-03

ARTICULO 1°- Destacar en comi-
sión de servicios al Sr. Director Ge-
neral, Dn. Gustavo GOMEZ a la ciu-
dad de Buenos Aires durante los días
29 de junio al 01 de julio de 2003,
por las razones expuestas en los con-
siderandos.
ARTICULO 2°- Autorizar el gasto
preventivo, por la suma de PESOS
OCHOCIENTOS ($ 800.-), corres-
pondiente a la adquisición de un (1)
pasaje aéreo en los tramos Ushuaia -
Buenos Aires - Ushuaia.

ARTICULO 3°- Liquidar a favor del
mismo, la cantidad de dos (2) días de
viático.
ARTICULO 4°- El cumplimiento de
la presente deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 5°- Notificar a la Di-
rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 814 25-06-03

ARTICULO 1°- Renovar a partir del
día 05 de julio y hasta el 17 de di-
ciembre de 2003, la adscripción opor-
tunamente dispuesta mediante Re-
solución LP.R.A. N° 885 de fecha
08 de agosto de 2002 del agente cate-
goría 19 P.A. y T., legajo n° 25/02 Sr.
Jorge Esteban BECCARIA al Blo-
que de Legisladores de la Alianza, en
un todo de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Nacional n° 2058/85 -
Anexo A, punto 2.3.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado, al Presidente del Bloque de
Legisladores de la Alianza, a la Di-
rección General, a la Dirección de
Administración, al jefe del Departa-
mento Río Grande, dar copia para su
publicación al Boletín oficial de la
Provincia, cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 815 30-06-03

ARTICULO 1°- Designar al Sr. Se-
cretario Administrativo, Dn. José A.
CASAS a cargo de la Presidencia del
LP.R.A. a partir del día 30 de junio
de 2003, quien reemplazará al sus-
cripto mientras dure su ausencia, en
toda la tramitación del Instituto que
por razones de urgencia, no pueda
aguardar su regreso, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a todo el
personal, remitir copia al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido,
archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 816 30-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el gasto
por la suma de PESOS SEIS MIL
DOSCIENTOS TREINTA Y NUE-
VE CON 78/100 ($ 6.239,78.-) en
mérito a los considerandos que ante-
ceden.
ARTICULO 2°- Reintegrar al Sr.
Nazareno NATALE el importe total
de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS
TREINTA Y NUEVE CON 78/100
($ 6.239,78.-), por las razones ex-
puestas en los considerandos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a la Di-

rección de Administración, dar co-
pia para su publicación al Boletín
Oficial de la Provincia, cumplido, ar-
chivar.

AGÜERO

RESOL. N° 817 30-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar a la Jun-
ta Vecinal Perón II de Río Grande, a
realizar un «Evento de Juegos Va-
rios» a sortear con modalidad de
«BINGO» que fuera aprobado me-
diante Resolución LP.R.A. N° 663/
03 de fecha 28 de mayo del corrien-
te, el día 06 de julio en el mismo lugar
y hora que lo establecido, por las ra-
zones expuestas en los consideran-
dos.
ARTICULO 2°- El Director de la
Delegación Río Grande determinará
dentro del personal a su cargo, el agen-
te encargado de fiscalizar el presente
evento.
ARTICULO 3°- Establecer que la
nómina de ganadores deberá ser pre-
sentada por la comisión el día 07 de
julio del corriente, en las oficinas del
LP.R.A. sitas en calle Rosales y Es-
trada de la ciudad de Río Grande.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, a la
Dirección de juegos, a la Dirección
Río Grande, dar copia al Boletín Ofi-
cial de la Provincia, cumplido, archi-
var.

AGÜERO

RESOL. N° 818 30-06-03

ARTICULO 1°- Autorizar el cam-
bio de domicilio de la agencia oficial
N° 171, cuya titular es la Sra. Marta
Ester GONZÁLEZ, D.N.I. N°
17.656.842, a su nuevo domicilio sito
en calle Libertad N° 833 de la ciudad
de Río Grande, en mérito a los consi-
derandos que anteceden.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, a la Dirección General, a la
Dirección de Juegos, a la Dirección
de Sistemas y a la Dirección Río
Grande, dar copia al Boletín Oficial
de la Provincia para su publicación,
cumplido, archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 819 30-06-03

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
la factura N° 0002-00006506, por
un importe de PESOS QUINIEN-
TOS VEINTE CON 95/100 ($
520,95), a la firma «RUMBO SUR
S.R.L», por las razones expuestas en
los considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente, deberá imputarse a la
partida presupuestaria correspon-
diente del ejercicio en vigencia.
ARTICULO 3°- Notificar a la Di-
rección de Administración, remitir
copia al Boletín Oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
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archivar.

AGÜERO

RESOL. N° 820 30-06-03

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Temporaria a partir del 1° de julio de
2003, a las señoras Nidia Susana
ETCHENIQUE -D.N.I. n°
11.099.390 y Patricia Miryam
ORDOÑEZ -D.N.I. n° 16.434.886,
quienes revistarán bajo categoría 10
P. O. M. Y S., otorgándoseles un pla-
zo de noventa (90) días para la pre-
sentación de la documentación res-
tante establecida en el Decreto N°
856/93 en su artículo 1° Inciso b),
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de la presente será imputado a la
Partida Presupuestaria N° 22-01-3-
32-01 GASTOS PERSONAL
I.P.R.A.
ARTICULO 3°- Notificar a las inte-
resadas, a la Dirección General, a la
Dirección de Administración, dar
copia al Boletín oficial de la Provin-
cia para su publicación, cumplido,
archivar.

AGÜERO

COMUNICADO

LA GOBERNACION DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMIA,
OBRAS Y SERVICIOS

PUBLICOS

COMUNICA LA PRORROGA DE
LA APERTURA DE LA LICITA-
CION PUBLICA N° 08/03 POR LA
ADQUISICION DE VIVERES,
DESTINADOS AL SERVICIO DE
COMEDORES ESCOLARES,
COPA DE LECHE Y ADQUISI-
CION DE ARTICULOS DE LIM-
PIEZA PARA LOS DISTINTOS
ESTABLECIMIENTOS EDUCA-
TIVOS DE LA PROVINCIA,
PARA EL DIA 06 DE OCTUBRE
DEL CORRIENTE AÑO A LAS
11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO:  $ 2.500,00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: DIRECCION DE LICITA-
CIONES Y COMPRAS DEPEN-
DIENTE DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA, OBRAS Y SERVI-
CIOS PUBLICOS - PLANTA
BAJA, CASA DE GOBIERNO -
USHUAIA O EN EL DISTRITO
RENTAS DE RIO GRANDE - LA-
SERRE N° 855, O EN DISTRITO
RENTAS CASA TIERRA DEL
FUEGO SARMIENTO 745 - 5°
PISO - BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA:  DIREC-
CION DE LICITACIONES Y

COMPRAS - PLANTA BAJA -
CASA DE GOBIERNO - US-
HUAIA.

B.O. 1735/1739

LICITACIONES

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR

DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA

LA DIRECCION PROVINCIAL
DE ENERGIA  LLAMA  A LICI-
TACION PUBLICA N° 2/2003
PARA LA COMPRA DE 36.000
METROS DE CONDUCTOR AR-
MADO SUBTERRANEO DE 3 X
70 MM2 PARA 33KV.

FECHA DE APERTURA:  10 de
Octubre de 2003

HORA: 14:00

VALOR DEL PLIEGO:  $  500.00

CONSULTA Y RETIRO DE PLIE-
GOS: EN LA DIRECCION PRO-
VINCIAL DE ENERGIA, CALLE
LASSERRE 218 DE LA CIUDAD
DE USHUAIA, EN EL DISTRITO
RENTAS DE CALLE LASSERRE
855 DE LA CIUDAD DE RIO
GRANDE O EN CASA TIERRA
DEL FUEGO DE CALLE SAR-
MIENTO 745 5TO PISO DE LA
CIUDAD DE BUENOS AIRES.

LUGAR DE APERTURA:  DEPAR-
TAMENTO ADMINISTRATIVO
CONTABLE - LASSERRE 218 -
USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO.

B.O. 1734/1738

«EL SUPERIOR TRIBUNAL DE
JUSTICIA  DE LA PCIA. DE TIE-
RRA DEL FUEGO, LLAMA A
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/03
PARA LA CONTRATACIÓN DE
INSUMOS DE INFORMÁTICA.
DÍA DE APERTURA  13 DE OC-
TUBRE DE 2003 A LAS 10:00 HS.
RETIRO DE PLIEGOS  EN EL
AREA CONTRATACIONES DEL
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUS-
TICIA, SAN MARTÍN 15, US-
HUAIA DE 08:00 A 14:00 HS.»

B.O. 1737/1741

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada, con
asiento en la ciudad de Río Grande,
Tierra del Fuego, a cargo por subro-
gancia legal de la Dra. Edith Miriam
Cristiano, Secretaría de quien suscri-
be, en autos caratulados «FRANCO
LUIS ALBERTO S/SUCESION»,
expte. n° 5066, ante el mismo cita a
todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por el mis-

mo para que dentro de treinta días a
contar desde la última publicación lo
acrediten.

Para ser publicado en el BOLETIN
OFICIAL, por el término de 3 (tres)
días.
Río Grande, 11 de Agosto de 2003.
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO

B.O. 1736/1738

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial,
del Distrito Judicial Norte de Tie-
rra del Fuego, con sede en calle Islas
Malvinas N° 1626 (Pta. Alta), de la
ciudad de Río Grande, a cargo de la
Señora Juez Doctora Silvia HERRA-
EZ, Secretaría a cargo del Doctor Pa-
blo DUARTE de GOUVEA, en au-
tos caratulados «RIVERO NORMA
ELISA S/ SUCESION AB INTES-
TATO» - Expediente N° 6748, cita a
todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por la cau-
sante para que dentro de los TREIN-
TA (30) días, a contar desde la últi-
ma publicación del presente, los acre-
diten (C.C.: 3539).

Río Grande 20 de agosto de 2003.
Publíquese por tres días en el Bole-
tín Oficial y en un diario de mayor
circulación.
Firmado Dra. Silvia HERRAEZ -
Juez.
PABLO DUARTE DE GOUVEA -
SECRETARIO

B.O. 1736/1738

LA SUBSECRETARIA DE RE-
CURSOS NATURALES, DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR, Y DE
ACUERDO A LO DISPUESTO EN
EL ART. 81 DEL CODIGO ORDE-
NADO DE MINERIA, COMUNI-
CA QUE EN EL EXPEDIENTE N°
4408/02, CARATULADO «S/MA-
NIFESTACION DE DESCUBRI-
MIENTO DE UN TURBAL A FA-
VOR DE MONICA CATALINA
BELEN BARRIA. ; SE HA EFEC-
TUADO LA PETICION DE MEN-
SURA Y SE HA DICTADO LA
PROVIDENCIA QUE A CONTI-
NUACION SE TRANSCRIBE:

Subsecretaría de Recursos Naturales
Sr. Director de Minería
S/D

De mi mayor consideración
Me dirijo a Ud. a fin de dar cumpli-
miento al artículo 4 de la escritura
numero tres denominación «explo-
tación de turba». A favor de MONI-
CA CATALINA BELEN BARRIA.
Expediente 04408/2002 del registro
de esta gobernación.
En función de estar comprendida
dentro de los 30 días de efectuada la
labor legal, comunicada con nota fe-
chada el día 16 de abril de 2003, en

los términos que prescribe el artícu-
lo número 68 del código de minería.
Solicito por este medio la mensura y
demarcación de pertenencias en la
forma indicada en los artículos 81 y
82 del código de minería.
A estos fines adjunto copia de plano
donde se expresa la aplicación, dis-
tribución y puntos de partida de las
líneas de longitud y latitud.
Sin otro particular saludo a Ud. cor-
dialmente.
Se hace saber por tres (3) veces, en
un plazo de quince (15) días que se
ha proveído por Resolución S.R.N.
N° 065/03.
ARTICULO 1°- PUBLÍQUESE el
Edicto pertinente en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, por tres (3) ve-
ces en el término de quince (15) días,
la petición de mensura y su proveí-
do, dando cumplimiento de esta for-
ma con lo dispuesto en el artículo
81° del Código de Minería.
ARTICULO 2°- De forma.

HAVELKA

B.O. 1736/1738

El Juzgado de Primera Instancia
de Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur , sito en calle
Congreso Nacional N° 502 Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de Us-
huaia, a cargo de la Dra. María Adria-
na Rapossi, entendiendo en los ac-
tuados de mención por Subrogancia
Legal el Dr. Juan José Ureta, Secre-
taría Civil a cargo de la Dra. María
Gabriela Haro, en los autos caratula-
dos «OYARZUN VIDAL, ETELVI-
NA y TORRES, RENE S/SUCE-
SION AB-INTESTATO» , Expte.
8915, cítese a herederos y acreedo-
res de los difuntos que se consideren
con derecho a los bienes de los cau-
santes, por treinta días, para que así
lo acrediten.

Publíquense los edictos. (arts. 673.2
y sgtes. del CPCCLR y M.).
Ushuaia, 28 de Agosto de 2.003.
Dr. Juan José Ureta. Juez.-
María Gabriela HARO - SECRETA-
RIA

B.O. 1737/1739

El Juzgado Provincial de Primera
Instancia de Competencia Am-
pliada Distrito Judicial Sur , a car-
go de la Dra. MARÍA ADRIANA
RAPOSSI, Secretaría a cargo de la
Dra. MARIA GABRIELA HARO,
comunica por el término de cinco días
que en los autos caratulados «IBA-
RRA, Abel s/CONCURSO PRE-
VENTIVO s/QUIEBRA»  (Inciden-
te de Realización) Expediente N°
7028, que la Perito Martillera Aure-
lia Liliana Medina, subastará el día
10 de Octubre de 2003, a las 12 ho-
ras, en el domicilio de calle Roca N°
238 de la ciudad de Ushuaia, los si-
guientes bienes:
1) Un (1) inmueble nomenclatura
catastral Sección D, Macizo 39, Par-



24 AÑO XII    -    Ushuaia, Lunes 22 de Septiembre de 2003    -    Nº 1738

cela 6, Matrícula II-A-2927, sito en
Av. Leandro N. Alem 1261 de esta
ciudad de Ushuaia. Superficie de te-
rreno: 450 m2. Superficie cubierta
110 m2 aproximadamente. Vivienda
tipo alpina de mampostería en pare-
des inferiores y madera en la parte
superior. Consta de un (1) dormito-
rio grande y dos (2) chicos en la par-
te superior; un (1) baño, quincho,
lavadero, living comedor en la planta
baja. En regular estado de conserva-
ción y libre de ocupantes. Adeuda a
Dirección Provincial de Obras y Ser-
vicios Sanitarios $ 2.759,99 al 25-
02-03; Impuesto Inmobiliario $
2.764,38; Tasas y Servicios: $
1.583,51 al 10-02-03.
Base: Pesos Setenta y Cinco mil ($
75.000) al contado y al mejor pos-
tor. Seña: 30%. Comisión: 3%. Sella-
do de ley: 1%.
Exhibición: 06-07 y 08 de octubre de
2003 de 13 a 15 hs.
2) Un (1) inmueble nomenclatura
catastral Sección B, Macizo 29, Par-
cela 6, Matrícula II-A- 88, sito en
Kayén 365 de esta ciudad de Ushuaia.
Superficie de terreno: 300 m2. Su-
perficie cubierta 86 m2 aproximada-
mente. Vivienda construida en mam-
postería. Consta de tres (3) dormi-
torios, uno usado como biblioteca,
un (1) baño, living comedor y coci-
na. En buen estado de conservación
y ocupado por el Sr. Abel Ibarra y su
esposa. Se deja constancia de que los
bienes empotrados en la pared del
inmueble quedan excluidos de la venta
singular. Adeuda: Impuesto Inmobi-
liario: $ 44,52; Tasa y Servicios: $
28,80 al 10-02-03.
Base: Pesos Ochenta y Cinco mil ($
85.000) al contado y al mejor pos-
tor. Seña: 30%. Comisión: 3%. Sella-
do de ley: 1%.
Exhibición: 06-07 y 08 de octubre de
2003 de 16 a 18 hs.
Las deudas en concepto de impues-
tos, tasas y servicios como asimis-
mo los gastos de inscripción regis-
tral correrán por cuenta y orden del
comprador.
En caso de resultar una compra en
comisión el comprador deberá indi-
car, dentro de los tres días de realiza-
do el remate, el nombre de su comi-
tente, en escrito firmado por ambos,
bajo apercibimiento de tenerlo por
adjudicatario definitivo. El comiten-
te deberá constituir domicilio en esa
presentación bajo apercibimiento de
lo dispuesto por el art. 59 del Códi-
go Procesal en lo pertinente (conf.
art. 507 de dicho Código).
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado y de-
positar el 70% de SALDO, al conta-
do, dentro de los diez días de apro-
bada la subasta judicialmente median-
te Boleta de Depósito del Banco de
la Provincia de Tierra del Fuego, Su-
cursal Ushuaia, Sección Depósitos
Judiciales.

Ushuaia, 16 de Septiembre de 2003.
Para ser publicado por el término de
cinco (5) días en Boletín Oficial de la

Provincia y un diario de amplia cir-
culación.
María Gabriela HARO - SECRETA-
RIA.-

B.O. 1737/1741

El Juzgado de Primera Instancia
Competencia Ampliada del Dis-
trito Judicial Sur,  a cargo de la Dra.
María Adriana Rapossi, Secretaría a
cargo de la Dra. María Gabriela Haro,
en los autos caratulados «BRONZO-
VICH, Jorge s/SUCESION AB
INTESTATO» (Expediente N°
9048/03), cita y emplaza por el tér-
mino de treinta (30) días a herederos
y acreedores de JORGE BRONZO-
VICH a los efectos de que compa-
rezcan en autos a hacer valer sus de-
rechos (artículos 663, 673 y concor-
dantes del Código Procesal Civil,
Comercial, Laboral, Rural y Minero
de la Provincia).

Ushuaia, 27 de Agosto 2003.
Publíquese por tres (3) días en el
BOLETIN OFICIAL de la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur.
María Gabriela HARO - SECRETA-
RIA.-

B.O. 1737/1739

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

CESION DE CUOTAS Y MODI-
FICACION DE CONTRATO SO-
CIAL DE LA FIRMA EA. CERRO
GUACHO S.R.L.

INSTRUMENTO:  Privado de fecha
21 de Julio de 2003

DENOMINACION: EA. CERRO
GUACHO S.R.L.

CEDENTE:  PEREYRA DIEGO
ALEJANDRO, argentino, D.N.I. N°
25.062.587, estado civil soltero, na-
cido el 27 de MARZO de 1976, de
profesión comerciante, con domici-
lio en calle Maipú 547, de la ciudad
de Ushuaia.

CESIONARIA:  IRENE ERMIN-
DA CEJAS, argentina, D.N.I. N°
10.239.597, nacida el 28 de Junio de
1952, casada con domicilio en Mai-
pú N° 547 de Ushuaia, Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, de profesión co-
merciante.

PRECIO DE LA CESION:  La pre-
sente cesión se realiza por el valor
nominal de las mismas, o sea por la
suma de pesos cinco mil con 00/100
($ 5.000,00).

MODIFICACION:  Entre los socios
resuelven modificar las cláusulas
SEGUNDA, QUINTA Y SEXTA.

"SEGUNDA:  La Sociedad se deno-
mina "Ea. CERRO GUACHO
S.R.L." y tendrá su domicilio legal
en Cabañas Kau Yemel; Villa Parque
Los Glaciares; El Calafate; código
postal 9405; Provincia de Santa Cruz.
QUINTA:  El capital social se fija en
la suma de Pesos diez mil ($
10.000,00) formado por cien (100)
cuotas de Capital de Pesos cien ($
100,00) valor nominal cada una, que
los socios suscriben en las siguientes
proporciones: IRENE ERMINDA
CEJAS, la cantidad de cincuenta (50)
cuotas de capital por un total de Pe-
sos cinco mil ($ 5.000,00) o sea el
50% del Capital Social y RAUL
EDUARDO PEREYRA, la cantidad
de cincuenta (50) cuotas de capital
por un total de Pesos cinco mil ($
5.000,00) o sea el 50% del Capital
Social.
SEXTA:  La administración, repre-
sentación legal y uso de la firma es-
tarán a cargo de la socia IRENE ER-
MINDA CEJAS, quién revestirá el
carácter de gerente, por el término de
duración de la Sociedad. Quedan sub-
sistentes todas las demás cláusulas
y condiciones del Contrato Original
y modificaciones posteriores ante-
riormente nombradas en cuanto no
resultaren modificadas por el presen-
te."

USHUAIA, 28 DE AGOSTO 2003
Luis A. BARAGIOLA - Director de
Fiscalización IGJ

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

MODIFICACION DE CONTRA-
TO SOCIAL

DENOMINACION: CAMPOS
FUEGUINOS S.R.L.

Que mediante Acta de Reunión de
Socios de fecha 14 de Octubre de
2002 se conviene en realizar las si-
guiente modificación de Contrato
Social de CAMPOS FUEGUINOS
S.R.L.

MODIFICACION CLAUSULA
SEGUNDA: "Tendrá su domicilio
legal en la calle 9 de Julio 745, Río
Grande, Tierra del Fuego".

Ushuaia, 16 de Septiembre de 2003.
Luis A. BARAGIOLA - Director de
Fiscalización IGJ

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia, se hace saber por
un día lo siguiente:

CESION DE CUOTAS Y MODI-
FICACIÓN DE CONTRATO SO-
CIAL

INSTRUMENTO:  Privado de fecha
03 de Junio de 2003.

DENOMINACION: "CAMPOS

DE POPPER S.R.L."

CEDENTE:  MERAYO NUÑEZ
LEOPOLDO DANTE, argentino,
D.N.I. N° 13.265.692, nacido el 24
de setiembre de 1957, casado, comer-
ciante, con domicilio en Intevu 12 B
Casa 63, Río Grande.

CESIONARIO:  ROUVIER SIL-
VIA MARISA, argentina, D.N.I. N°
17.975.674, nacida el 28 de Diciem-
bre de 1966, casada, Ingeniera
Agrónoma, con domicilio en Lima N°
744, Río Grande.

PRECIO DE LA CESIÓN:  La pre-
sente cesión se realiza por la suma
de Pesos cinco mil con 00/100 ($
5.000,00)

MODIFICACIÓN:  Los socios re-
suelven modificar las cláusulas PRI-
MERA, CUARTA Y QUINTA del
Constrato Social que en lo sucesivo
tendrá la siguiente redacción en la
parte respectiva:

"PRIMERA: La Sociedad se deno-
mina "CAMPOS DE POPPER
S.R.L.", y tendrá su domicilio legal
en calle Lima N° 744, de la ciudad de
Río Grande, Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur".
"CUARTA:  El Capital Social se fija
en la suma de Pesos DIEZ MIL ($
10.000,00) formado por DIEZ MIL
(10.000) cuotas de Capital Pesos
UNO ($ 1,00) valor nominal cada
una, que los socios suscriben en las
siguientes proporciones: SILVIA
MARISA ROUVIER, la cantidad de
CINCO MIL (5.000) Cuotas de Ca-
pital por un total de Pesos CINCO
MIL ($ 5.000,00) o sea el 50 % del
Capital Social y SANTIAGO PE-
DRO MARIA BRIE, la cantidad de
CINCO MIL (5.000) Cuotas de Ca-
pital por un total de Pesos CINCO
MIL ($ 5.000,00) o sea el 50 % del
Capital Social.
"QUINTA:  La administración, re-
presentación legal y uso de la firma
estarán a cargo del socio SANTIA-
GO PEDRO MARIA BRIE, quién
revestirá el carácter de Gerente por
el término de duración de la Socie-
dad. Le queda prohibido comprome-
ter la firma social en actos extraños al
objeto social y en garantías y avales a
favor de terceros." Quedan subsisten-
tes todas las demás cláusulas y condi-
ciones del Contrato Original y modi-
ficaciones posteriores anteriormente
nombradas en cuanto no resultaren
modificadas por el presente.

USHUAIA, 29 DE JULIO DE 2003
Luis A. BARAGIOLA - Director de
Fiscalización IGJ

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por un
día lo siguiente:

DENOMINACION: "CESAN
S.R.L."
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INSTRUMENTO:  Privado de fecha
04 de septiembre de 2003.

SOCIOS: MUÑOZ, Cecilia María
Bruna, de 42 años, chilena, comer-
ciante, casada, titular del D.N.I.
92.813.172, domiciliada en la calle
María Sánchez de Caballero 1804, y
RODRÍGUEZ, Sandra Cristina, de
26 años, argentina, comerciante, sol-
tera, titular del D.N.I. 25.798.557,
domiciliado en la calle María Sánchez
de Caballero 1804 ambas de la ciu-
dad de Ushuaia Provincia de Tierra
del Fuego.

DOMICILIO:  María Sánchez de
Caballero 1804 de la Ciudad de Us-
huaia, provincia de Tierra del Fuego.

CAPITAL:  El capital societario se
establece en la suma de, PESOS
DOCE MIL ($ 12.000), dividido en
un mil doscientas (1.200) cuotas de
diez pesos ($ 10), valor nominal cada
una, totalmente suscriptas, de acuer-
do con el siguiente detalle: la señora
MUÑOZ, Cecilia María Bruna seis-
cientos (600) cuotas, por la suma de
PESOS SEIS MIL ($ 6.000), y la se-
ñora RODRÍGUEZ, Sandra Cristina
seiscientos (600) cuotas, por la suma
de PESOS SEIS MIL ($ 6.000).- En
este acto se integra el veinticinco
(25%) por ciento del total del capital,
comprometiendo que dentro de los
dos años integrar el resto.

OBJETO SOCIAL:  IMPORTA-
DORA Y EXPORTADORA : la im-
portación o exportación de toda cla-
se de bienes, ya sea para uso propio
o para el cumplimiento de los demás
objetivos. Pudiendo acogerse a regí-
menes de promoción y muy espe-
cialmente amparada por el régimen
de la Ley 19.640 y sus posteriores
modificaciones. Siendo las disposi-
ciones precedentes meramente
enunciativas. En consecuencia la so-
ciedad podrá realizar cuantos más
actos fueren menester para el mejor
cumplimiento de su objeto, confor-
me a la legislación vigente y al pre-
sente estatuto; la compra y venta de
mercaderías relacionadas con el ob-
jeto social, que estén o no en el co-
mercio, su importación y exporta-
ción, pudiendo aceptar y ejercer man-
datos, representaciones, consignacio-
nes, comisiones, instalaciones, fábri-
cas y trasporte. Podrá asimismo efec-
tuar la importación y exportación de
toda clase de productos nacionales
y/o extranjeros de acuerdo a las nor-
mas legales vigentes, pudiendo ac-
tuar por cuenta propia y/o de terce-
ros en el país y/o fuera de él, en ca-
rácter propio, de mandataria,
consignataria representante y/o dis-
tribuidora. Podrá realizar todo tipo
de operaciones, negocios y servicios
lícitos relacionados con el objeto so-
cial enunciado precedentemente.-:)
INDUSTRIALES:  mediante la in-
dustrialización de materias primas,
productos y subproductos y todo lo
atinente, directa o indirectamente con

la elaboración y/o transformación
total o parcial de textiles, cueros, la-
nas, celulosa, papel, cartón y todo
tipo de productos elaborados con
dichos u otros materiales naturales o
sintéticos incluyendo rezagos y ma-
terial descartables o reciclable. CO-
MERCIALES: Mediante la compra,
venta, importación, exportación, re-
presentación, comisión, consignación
y/o distribución de bienes muebles ,
materias primas, productos, subpro-
ductos, frutos o mercaderías, todo
ello referido al objeto.- EXPLOTA-
CION DE PATENTES DE INVEN-
CION Y MARCAS:  diseños y mo-
delos industriales y artísticos.- IN-
MOBILIARIA:  Explotaciones de
oficinas, locales e inmuebles en ge-
neral por sistema de alquiler, arrien-
do, subarriendo, leasing inmobiliario,
préstamo de uso, de tiempo compar-
tido, y cualquier otro contrato de
explotación comercial que autorizan
las leyes; administración de propie-
dades y negocio propios y extranje-
ros, comisiones consignaciones repre-
sentaciones y mandatos y la inter-
mediación inmobiliaria; realización
de toda clase de actos, contratos y
operaciones; presentación en licita-
ciones públicas o privadas relacio-
nadas directa o indirectamente con el
objeto social pudiendo acogerse asi-
mismo a todo tipo de régimen de pro-
moción.

CIERRE DEL EJERCICIO:  30 de
Junio de cada año.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION:  MUÑOZ, Cecilia
María Bruna en su calidad de socio
gerente.

PLAZO DE DURACION:  15 años.

Ushuaia, 09 de Septiembre de 2003.-
Luis A. BARAGIOLA - Director de
Fiscalización IGJ

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente:

Con fecha 17 de Junio de 2003, el
Directorio de "PESQUERA DEL
ATLÁNTICO SUR"  aceptó la re-
nuncia al cargo de Director Titular
presentada por el Señor Idar k.
Gabrielsen. En consecuencia, con fe-
cha 19 de Junio de 2003, se convocó
a Asamblea General Ordinaria, la que
aprobó la gestión del Presidente re-
nunciante y designó en su reempla-
zo al Señor Roar Aarskog como Di-
rector Titular de la Sociedad. Por re-
unión de Directorio de misma fecha,
se procedió a realizar nueva distri-
bución de cargos, la que a continua-
ción se transcribe: Presidente: Roar
Aarskog, Vicepresidente: Marcelo
Fabián González, Director Suplen-
te: Pablo Gabriel Canales.

Ushuaia, 16 de Septiembre de 2003.
Luis A. BARAGIOLA - Director de
Fiscalización IGJ
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